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nmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios 
reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
templar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid-9, Teléis.: Administración, 
jj73 76 30. Talleres, 2/3 38 36, Apartado 937.—Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tame. Para el público: de nueve a dos. 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, ..050, y un a*o, ^ 0 0 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60. Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeioteca perrr.i-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toaot 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General.—Sección de 
Gobierno Interior 

Habiendo solicitado don Fernando Ra-
í ? 0 8 Argáinz, Apoderado legal de la casa 

Viuda de Hernández Agero", adjudica-
* a r i a del concurso convocado para la con-
ección de uniformes de verano del per-

S o n a l Subalterno de la Casa-Palacio, ofi-
Sjnas centrales y Conductores del Parque 
Wovil Provincial, la devolución de la 

l anza definitiva correspondiente, se pone 
e n Público conocimiento para que quienes 
peyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publica
ron del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el artículo 88 
H, e l Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—28.326) 

zález. (O.—28.329) 

zález. (O.—28.332) • 

Habiendo solicitado "Laing, S. A ." , 
contratista de las obras de reconstruc
ción de la fachada principal del Hospital 
Psiquiátrico "Alonso Vega", la devolución 
de la fianza correspondiente, se pone en 
público conocimiento para que quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid, 29 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—28.330) 

Habiendo solicitado "Laing, S. A ." , 
contratista de las obras de construcción 
de Residencia de Ancianos en Villavi-
ciosa de Odón, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo 
raciones Locales. 

Madrid, 29 de mayo de 1979.—El Se 
cretario general, José María Aymat Gon 
zález. 

(O.—28.333) 

Habiendo solicitado "Laing, S. A." , 
contratista de obras adicionales de re
estructuración interior de la Residencia 
de Ancianos de Alcalá de Henares, 
la devolución de la fianza correspondien
te, se pone en público conocimiento para 
que quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 29 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon-

(O.—28.337) 

nar viejo, i Dúbhco co-

Habiendo solicitado "Laing, S. A ." , 
contratista de instalación de megafonía 
en la Residencia de Ancianos de Alcalá 
de Henares, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 

^» la publicación del 

Secretaría General.—Sección de Fomento 
Habiendo solicitado "Laing, S. A ." , 

contratista de obras de construcción de 
u n Pabellón Psiquiátrico en el Hospital 

Alonso Vega", la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
Puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Pfovincial du-
r ante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
Presente anuncio, todo ello conforme a 
'o establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 29 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

ÍO.—28.328) 

Habiendo solicitado "Laing, S. A ." , 
contratista de obras proyecto adicional 
d e drenaje del terreno en la ampliación 
d e l Hospital Psiquiátrico "Alonso Vega", 
la devolución de la fianza correspondien
te se pone en público conocimiento para 
Que quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 

Habiendo solicitado "Laing, S. A . " , de Kesiaencm uw .... 
contratista de obras de urbanización y nar Viejo, la devolución de la fianza r a n t e 

trabajos complementarios de la Residencia correspondiente, se pone en publico co- contado* a n a r t i r H» I* N KV 
de Enfermos Crónicos (2.*) de la Ciudad nocimiento para que quienes creyeren ^ O ^ S ^ ^ P 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", tener algún derecho exigible al adjudica- fo^stebleddo en* el artículo 88 d T * . 
la devolución de la fianza correspondien- tario, por razón del contrato garantizado, ajámenlo de Contratación u r 
te, se pone en público conocimiento para puedan presentar las reclamaciones opor- raciones Locales <~orpo-
que quienes creyeren tener algún derecho tunas ante esta Diputación Provincial du- Madrid ?Q d^ m^„. a« IO-Q T?I O 

- - i odindicatario, por razón del rante un plazo de quince días hábiles, cretart ¿neraf To,7 M ^ ' l^fl^" 
— - contados a partir de la publicación del Y 

presente anuncio, todo ello conforme a ( n 

lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 29 de mayo de 1979--El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—28.334) 

exigible al adjuaTcatanu, ± 

contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 29 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. • \ 

(O.—28.331) 

Habiendo solicitado "Laing, S. A " , 
contratista de las obras de construcción l a s r e ci amaciones oportuna — -
de Residencia de Ancianos de Aranjuez, D i p u t a c i ó n Provincial durante un plazo 
fa d e v £ de la fianza correspondien- d e

P

q u i n C e días hábiles, contados a partir 
1 r n o í e en público conocimiento para d e \ publicación del presente anuncio, 
^ S ^ e r e n tener algún derecho t o d o fio conforme a• l o ^ l e g o » 

Habiendo solicitado "Laing, S. A.*', 
contratista de obras adicionales de la 
Ciudad de Ancianos de Arganda del Rey, 
la devolución de la fianza correspondien
te, se pone en público conocimiento para 
que quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 

.JAr, Provincial durante un plazo 

Habiendo solicitado "Laing, S. A." , te, se pone en público conocim 
contratista de obras de urbanización y que quienes creyeren tener algún derecho 
trabajos complementarios para el Comple- exigible al adjudicatario, por razón del 
jo Docente y Aula Magna en la Ciudad contrato garantizado, puedan presentar 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", las reclamaciones oportunas ante esta 
la devolución de la fianza correspondien- Diputación Provincial durante un plazo 
te, se pone en público conocimiento para de quince días hábiles, contados a partir 
que quienes creyeren tener algún derecho de la publicación del presente anuncio 
exigible al adjudicatario, por razón del todo ello conforme a lo establecido en 

-adn. Duedan presentar -*Í««.O RR del Reglamento de Contra

presente _ 
todo" ¿lo" conforme a lo « t a b l a d o en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 

Madrid, 29 de mayo de 1979.—E[Se
cretario general, José María Aymat Gon-
z á l e z - (O.—28.339) 

- Í g Í W f " ' S S : Puedan Presentar contrato garantizaao, H T A 

las - d ^ a C C T n c ° r d n r a n , e un plazo 
2 ^ ^ d S T M M ¿ . contados a partir 
% 1pubücación del presen*= 
todo eSo conforme a lo estableado en 

iorme <* >u — 
¿rartículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Madrid 29 de mayo de ni ae 
J ^ e n U Jo* María Aymat Gon-
7 Á l e z - (O.—28.336) 

Habiendo solicitado "Laing, S. A." , 
contratista de las obras de construcción 
de la Residencia de Ancianos de Argan
da del Rey, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co-
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nocimiento para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Se-, 
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—28.340) 

Sección de Fomento 
- Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de acondicionamiento de la 
travesía de Valdemoro, en el camino ve
cinal de la estación de Valdemoro a la 
carretera comarcal de Ciempozuelos a 
Griñón (calles General Fanjul, Aguada y 
General Daban), con arreglo al proyecto 
y pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

Tipo: 2.529.074 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garantía provisional: 55.581 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la nublicación de este 
am ncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán ser 
b á s t a n t e l o s con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
conforme a lo prevenido en el artículo'24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna. 

Modelo de proposición 
D o n , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enteardo del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de , 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un precio 
d e pesetas (en letra y número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 4 de junio de 1979.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—28.327) 

MINISTERIO DE TRABAIO 

D e l e g a c i ó n Prov inc ia l 
de Madr id 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L G R U P O D E " B E 

B I D A S R E F R E S C A N T E S A N A L C O H O L I C A S " 

Visto e! expediente de Convenio Co-
lect/>o de! Grupo de "Bebdas Refrescan
tes Analcohólicas" de Madrid y su pro
vincia, concertado ñor la Asociación Na
cional de Fabricantes de Bebidas Refres
cantes Analcohólicas y por las Centrales 
Sind cales Comisiones Obreras v Unión 
General de Trabajadores: y 

Resultando que es remitido a esta De
legación el texto del pee tado Convenio, 
elaborado por la Comisión Deliberante 
del mismo en orden a la oportuna ho
mologación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
sobre Convenios Colectivos; 

Considerando que el presente Conve
nio reúne los requisitos especificados en 
las normas precitadas, y que asimismo 
se ajusta al contenido de los Reales De
cretos-leyes de 25 de noviembre de 1977 
y 26 de diciembre de 1978. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1.° Homologar el Convenio Colectivo 

del Grupo de "Bebidas Refrescantes Anal
cohólicas" de Madrid y su provincia, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artícu
los quinto y séptimo del Real Decreto-
ley de 25 de noviembre de 1977. 

Asimismo aquellas empresas que se en
cuentren en los supuestos que contem
pla el artículo 10 del Real Decreto-ley 
de 25 de noviembre de 1977, deberán no-
tiiicar a esta Delegación, en el plazo de 
quince días, su no aceptación al Conve-
n o de referencia. 

2* Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3.° Disponer su publicación en el Bo-
LEx/líí O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

•adrid, 21 de mayo de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

Convenio Colectivo Provincial de Madrid 
para las industrias de "Bebidas Refres

cantes Analcohólicas" 

CAPITULO I 
R E P R E S E N T A C I O N , A M B l l O D E A P L I C A C I O N 

Y E X T E N S I O N 

Artículo 1.° El contenido del presen
te Convenio ha sido pactado por la De
legación de Madrid de la Asociación Na
cional de Fabricantes de Bebidas Refres
cantes Analcohólicas y las secciones pro
vinciales de las Centrales Sindicales de 
Comisiones Obreras y Unión General de 
Trabajadores. 

Art . 2." Ambito territorial. — L o s 
acuerdos contenidos en el mismo serán 
de aplicación a las empresas con centros 
de trabajo en Madrid y su provincia, de
dicados a la fabricación y/o distribución 
de bebidas refrescantes y horchatas y a 
sus trabajadores. 

Art. 3.° Ambito personal. — Será de 
aplicación a todo el personal que preste 
sus servicios en las empresas de su ám
bito territorial. 

Art. 4.° Ambito temporal. —El presen
te Convenio entrará en vigor el día pri
mero de enero de 1979, sea cual fuere 
su fecha de homologación, alcanzando su 
vigencia hasta 31 de diciembre del co
rriente año. 

Cualquiera de las partes convinientes 
podía solicitar la renovación del mismo 
tres meses antes de su vencimiento, en
tendiéndose prorrogado tácitamente año 
tras año si no se renunciase en el plazo 
señalado. 

CAPITULO II 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 4 

Art. 5.° Generalidades. 
1. A tenor de lo dispuesto en las dis

posiciones vigentes para las industrias de 
bebidas refrescantes, la facultad y respon
sabilidad de organizar el trabajo corres
ponde exclusivamente a la Dirección de 
la Empresa. 

2. Corresponden al Comité de Empre
sa funciones de asesoramfento, orienta
ción y propuesta en lo relacionado con 
la organización y racionalización del tra
bajo, según la normativa vigente al res
pecto. 

Para el establecimiento de nuevos sis
temas de rendimiento, primas o incenti
vos, será preceptivo el conocimiento e in
forme del Comité de Empresa o Delega
dos de personal. 

CAPITULO III 

C L A S I F I C A C I O N P O R D E P A R T A M E N T O S 

Art. 6.° las empresas se compondrán 
de los departamentos siguientes: produc
ción, distribución, administración, talle
res de mantenimiento y almacén. 

Art. 7° Los departamentos estarán 
constituidos por los siguientes grupos pro
fesionales : 

Producción: Licenciado, perito, jefe de 
departamento, encargado de sección, ca
pataz "de turno, oficial de primera, ofi
cial de segunda, ayudante y peón. 

Distribución: Jefe de departamento, en
cargado de sección, jefe de grupo, oficial 
de primera, oficial de segunda, ayudante 
y peón. 

Administración: licenciado, perito, jefe 
de departamento, encargado de sección, 
oficial de primera, oficial de segunda y 
auxiliar. 

Subalternos: Ordenanza, postero, vigi
lante, personal de limpieza y botones. 

Taller de mantenimiento: Licenciado, 
perito, jefe de departamento, encargado 
de sección, capataz de turno, oficial de 
primera, oficial de segunda, ayudante, 
peón y aprendiz. 

Almacén: Jefe de departamento, capa
taz de turno, oficial de primera, oficial 
de segunda, ayudante y peón. 

Art. 8.° Las categorías profesionales 
consignadas y enumeradas, así como los 
departamentos especificados en el artícu
lo anterior, son meramente enunciativos 
y no suponen la obligatoriedad de la exis
tencia de todos ellos, ni, en consecuen
cia, «la necesidad de cubrir todas las pla
zas que en ellos se relacionan, salvo en 
el caso que la necesidad y el volumen en 
las empresas así lo requieran. 

CAPITULO IV 

I N G R E S O S , A S C E N S O S Y C E S E S 

Art. 9.° La edad mínima de admisión 
de personal se establece en dieciséis años. 
Los menores de dieciocho años no po
drán realizar trabajos penosos, ni noci
vos, así como nocturnos, ni horas ex
traordinarias. 1 

Se piomocionará el trabajo a los me
nores de dieciocho años, enseñándoles el 
oficio y procurando no emplearlos en 
labores que puedan menoscabar su dig
nidad. 

El período de aprendizaje será de dos 
años, es decir, de dieciséis a dieciocho 
años, estando la empresa obligada al as
censo de categoría a la finalización de 
dicho período. 

Art . 10. Período de prueba.—El pe
ríodo de prueba del personal se estable
ce de la siguiente forma: 

— Catorce días para, los trabajadores 
manuales. 

— Treinta días para técnicos no titu
lados y administrativos. 

— Noventa días para los técnicos ti
tulados. 

Finalizando el período de prueba el 
trabajador pasa a ser fijo en la empresa, 
salvo en el caso de ser contratado 
por temporada, eventual o interino. 

Art. 11. Ceses.—En el caso de que 
un trabajador quiera cesar en su puesto 
de trabajo, deberá notificarlo por escrito 
a la empresa y a su comité, con una an
telación de quince días. En caso contra
rio le serán descontados los días de re
traso habidos en el aviso. 

CAPITULO V 

R E G I M E N E C O N O M I C O 

Art. 12. La masa salarial de cada em
presa será incrementada en un 14 por 
100. 

Cada empresa facilitará a su Comité 
o Delegados de personal la masa salarial 
correspondiente al ejercicio de 1978 para 
su conocimiento y estudio. 

Dicha masa salarial se calculará a te
nor de cuanto establece, a tal efecto, el 
Real Decreto-ley 49/78, de 26 de di
ciembre. La misma será incrementada en 
un 14 por 100, calculando, conjuntamen
te la Dirección de la Empresa y su Comité 
q_ Delegado, la nueva masa salarial, cuyo 
total hallado en homogeneidad de concep
to, compondrá el total de retribuciones pa
ra 1979, que se distribuirá entre el mismo 
número de trabajadores que en 1978. De 
su total se extraerá la cantidad necesaria 
para hacer frente a la tabla de ingresos 
mínimos, que se inserta en el artículo si
guiente, distribuyéndose el resto de acuer
do con los criterios establecidos en el 
mencionado Real Decreto-ley 49*1978, cu
yo resto se aplicará adicionándolo al plus 
de Convenio de la precitada tabla de in
gresos mínimos. 

Las remuneraciones del personal de 
nuevo ingreso no estarán incluidas en la 
masa salarial resultante de la aplicación 
del párrafo anterior. 

En el supuesto de que, dadas las dis
tintas peculiaridades que concurren en 
las empresas del sector que han de re
girse por el presente Convenio, la masa 
salarial de 1979 no alcanzase a cubrir los 
ingresos establecidos en la tabla de mí
nimos, las empresas, de acuerdo con sus 
Comités o Delegados de personal, dis
tribuirán la nueva masa salarial. 

En ningún caso se podrá tomar el sa
lario del peón, establecido en la tabla del 
artículo siguiente, como salario base para 
aplicación del artículo 12 de la Ordenan
za Laboral del Sector. 

Art. 13. Tabla de ingresos mínimos. 

C A T E G O R I A S 

Peones 
Peón especializado-subalterno ... 
Ayudante, auxiliar administrativo 
Oficial de segunda 
Oficial de primera 
Encargado de grupo, capataz 
Encargado de sección, perito 
Jefe departamento, licenciados ... 

Salario 
base 

336.000 
344.000 
352.000 
368.000 
392.000 
416.000 
448.000 
512.000 

Plus de 
Convenio 

64.000 
64.000 
58.000 
55.200 
54.288 
62.400 
83.200 

128.000 

Total míni
mo anual 

400.000 
408.000 
410.000 
423.200 
446.288 
478.400 
531.200 
640.000 

Se entiende que las categorías a las que 
se asimila perito y licenciado será siem
pre que se produzca en ejercicio de su 
título. 

Art . 14. Quebranto de moneda.—Se 
fija la cantidad de 700 pesetas por camión 
y en ruta ordinaria mensual. 

Art. 15. Hijos subnormales.—Las em
presas, mientras perduren las actuales con
diciones de asistencia de la Seguridad So
cial, abonarán a los trabajadores con hi
jos subnormales la cantidad de 5.000 pe
setas mensuales, siempre y cuando aqué
llos justifiquen gastos iguales o superio
res por asistencias prestadas a los mis
mos. 

Art . 16. Vigilantes nocturnos. — El 
sueldo del personal subalterno que pres
ta sus servicios de vigilancia nocturna, 
parcial o totalmente, estará constituido, 
durante dicho trabajo nocturno, por los 
emolumentos correspondientes a la ca
tegoría similar inmediata superior en la 
tabla de salarios mínimos. 

Art . 17. Jornada nocturna.—E\ per
sonal que trabaje entre las veinte y las 
seis horas, percibirá un suplemento por 
el trabajo nocturno equivalente al 30 por 
100 de su sueldo. 

Quien trabaje parte de la jornada den
tro del tiempo indicado, sin exceder de 
tres horas, percibirá el suplemento antes 
indicado sobre las horas trabajadas den
tro de este tiempo. 

Si las horas trabajadas en jornada noc
turna exceden de tres, dicho suplemen
to se percibirá por el total de la jornada 
trabajada. 

Este suplemento no se abonará cuan
do el salario se haya establecido atendien
do a que el trabajo sea nocturno por su 
propia naturaleza. 

Art. 18. Trabajos de categoría supe
rior.—A petición de la empresa, el tra
bajador deberá realizar trabajos de cate
goría superior a la suya. 

Esta situación sólo podrá darse acci
dentalmente en los siguientes supuestos: 
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por ausencias temporales de sus produc
tores, originadas por accidentes, enfer
medad, servicio militar, licencias, vaca
ciones, sanciones y situaciones semejantes. 

Asimismo, como consecuencia del des
doblamiento de puestos de trabajo, du
rante la época de mayor actividad en las 
industrias. En este caso, tales trabajos no 
tendrán una duración superior a seis me
ses, dentro de cada anualidad. Si se su
perase dicho periodo de tiempo ocupan
do el citado puesto de categoría superior 
un mismo o distintos productores de ca
tegorías inferiores, se entenderá que exis
te vacante en la plantilla y la dirección 
de la empresa convocará las oportunas 
pruebas para cubrirla. 

El personal afectado tendrá derecho a 
la retribución correspondiente a los tra
bajos que realmente desempeñe, perci
biendo, en este caso, dicha retribución 
desde el primer día. 

Art . 19. Trabajos de categoría infe
rior.-^-Por necesidades transitorias o im
previstas, o por inexistencia de puesto de 
trabajo, la empresa podrá destinar a un 
trabajador a realizar funciones correspon
dientes a una categoría inferior, durante 
el período estricto que subsistan las ex
presadas circunstancias y conservando 
siempre el salario y demás emolumentos 
correspondientes a su categoría. Ello se 
realizará de forma rotatoria entre los po
sibles trabajadores afectados, siempre que 
no hubiese conformidad para llevarlos a 
cabo por parte de cualquiera de dichos 
Productores. Fuera de dichos casos, se 
estará a lo dispuesto en la Ley 16/1976, 
de 8 de abril, de Relaciones Laborales. 

Art . 20. Pagas extraordinarias. — Se 
establece en el presente Convenio cuatro 
Pagas, abonadas por las empresas en los 
meses de marzo, julio, septiembre y di
ciembre, quedando suprimida la denomi
nada bolsa de vacaciones. 

CAPITULO VI 

dará sin poder desempeñar su trabajo ha
bitual, se le respetará el salario, encar
gándole otras funciones correspondientes 
a su categoría. 

La remuneración de este personal esta
rá compuesta de dos partes: 

a) Una se corresponderá con la mar
cada en el artículo 13 para su categoría 
profesional y 

b) La otra será un complemento sa
larial de calidad y cantidad de trabajo, 
que servirá para retribuir la forma en que 
se desarrollan las especiales característi
cas de esta labor y como incentivo a la 
venta. 

Art . 24. Horas extraordinarias.—De
bido a la situación económica existente 
y al elevado número de parados, la em
presa, dentro de sus posibilidades, orga
nizará el trabajo de forma que la reali
zación de horas extraordinarias sea limi
tada al máximo. 

Art . 25. Vacaciones.—Durante la vi
gencia del presente Convenio se fija un 
período de vacaciones retribuidas de trein
ta días naturales. 

Dichas vacaciones habida cuenta del 
carácter estacional de este sector, se lle
varán a cabo durante los doce meses del 
año para todas las secciones, pero con las 
siguientes limitaciones: 

a) 80 por 100 de la plantilla en el pe
ríodo de enero a junio y octubre a di
ciembre, en forma proporcional. 

b) 20 por 100 de la plantilla en el 
período más conveniente a la empresa 
dentro de los meses de julio a septiem
bre. 

En todos estos casos serán rotativas 
entre todos los miembros de la plantilla, 
por secciones. 

E l calendario de dichas vacaciones de
berá planificarlo la empresa, antes del día 
15 de diciembre del año anterior. 

CAPITULO VII 

J O R N A D A S . H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 
Y V A C A C I O N E S 

Art. 21. Jornada.—Se establece una 
jornada de 2.112 horas en cómputo anual 
que corresponde a 264 días de ocho ho
ras, durante la vigencia de este Convenio. 

En dicho cómputo anual queda incluí-
do el período de vacaciones. 

Art. 22. Trabajos en sábado.—Se con
siderarán laborables quince sábados du
rante el año, los cuales se trabajarán en 
jornada continuada de ocho horas y que 
son los que a continuación se detallan: 

Junio: días 16, 23 y 30. 
Julio: días 7, 14, 21 y 28. 
Agosto: días 4, 11, 18 y 25. 
Septiembre: días 1, 8 y 15. 
E l sábado restante será señalado por 

cada empresa. 
La empresa tiene facultad, en caso de 

urgente necesidad, para organizar los tur
nos precisos en uno o todos los departa
mentos en los sábados no señalados an
teriormente, remunerándose dicho traba
jo en la forma estipulada para los festi
vos. Esta facultad deberá aplicarse con 
un preaviso de cinco días, salvo fuerza 
mayor. 

No obstante, este calendario podrá mo
dificarse en las empresas previo acuerdo 
entre la Dirección y el Comité de la Em
presa. . 

Art . 23. Trabajo a tarea.—El perso
nal de distribución, comercialización, ven
ta y otros departamentos afines, traba
jará a tarea. 

La empresa determinará la tarea a rea
lizar por cada empleado, guardando el 
máximo respeto a las disposiciones vi
gentes sobre jornada y en especial a cuan
to se recoge en el artículo 21 del pre
sente Convenio. 

El trabajador que considere excesiva 
la tarea señalada, formulará por escrito 
y razonadamente, la correspondiente recla
mación ante su superior inmediato, el 
cual estará obligado a verificar dicha re
clamación y emitir el oportuno informe, 
en el plazo de siete días. Dicho informe 
será conocido por el Comité o Delegados 
y por la Dirección de la Empresa, la cual 
resolverá inmediatamente. 

Si la resolución fuera contraria a las 
pretensiones del trabajador, podrá éste 
recurrir en plazo, ante el Organismo com
petente. 

Cuando el personal de distribución, por 
causas no imputables a su voluntad, que-

E N F E R M E D A D E S . L I C E N C I A S Y E X C E D E N C I A S 

Art . 26. Incapacidad laboral transito
ria por enfermedad o accidente no labo
ral.—En el caso de baja de un productor 
por dichas causas, la empresa le abonará 
la totalidad de los salarios fijos, que r i 
jan en su categoría en cada momento de 
la duración de la enfermedad. 

La empresa se resarcirá de las devolu-
c:ones que efectúe el I. N . P., exigiendo 
lqs documentos necesarios que acrediten 
su enfermedad y el posterior recobro. 

La empresa pagará las cantidades mar
cadas : 

a) Si es la primera enfermedad del 
año a partir del primer día. 

b) En caso de repetición de la baja 
durante el mismo año, el jefe de perso
nal recogerá en un documento los c/ite-
rios del servicio médico de la empresa 
(si lo hubiere) y del Comité de la mis
ma, en el que informarán si la enferme
dad se debe pagar desde el primero o 
cuarto día. 

Estas prestaciones se concederán has
ta los límites que marcan las disposicio
nes legales. 

En el caso de que la incapacidad sea 
derivada de accidente de trabajo o enfer
medad profesional, se abonará el 100 por 
100 delsalario, que en cada momento co
rresponda a la categoría y antigüedad 
del trabajador, más el 100 por 100 del 
promedio de complementos salariales no 
periódicos (horas extras, comisiones de 
venta, etc.), correspondientes a los doce 
meses anteriores al del accidente. 

Art . 27. Licencias.—Todo el personal 
fijo tendrá derecho a disfrutar, previa 
solicitud por escrito y posterior justifi
cación del hecho causante, licencia re
tribuida en los casos que a continuación 
se relacionan y se indican: 

a) Por matrimonio, quince días natu
rales y hasta quince días más no retri
buidos. 

b) Tres días laborables en los casos 
de muerte del cónyuge, ascendentes, pa
dres políticos, descendientes o hermanos, 
cuando el hecho causante se produzca 
dentro de la provincia, y cuando lo sea 
fuera será de siete días naturales. 

c) Tres días laborables, en los casos 
de enfermedad grave del cónyuge, ascen
diente, padres políticos, descendientes y 
alumbramiento de la esposa, cuando el 
hecho causante se produzca dentro de la 
provincia. Cuando lo sea fuera el plazo 
será de siete días naturales. 

d) Un día por fallecimiento de her
manos políticos. 

e) El tiempo necesario para el .cum
plimiento de las funciones de carácter 
sindical o público en los cargos represen
tativos, siempre que medie la oportuna 
y previa convocatoria y subsiguiente jus
tificación de la autorización del período 
convocado y no exceda de cinco días al
ternos o dos consecutivos en el transcur
so de un mes, salvo salidas fuera de la 
localidad, que serán justificadas por la au
toridad que convoque. 

f) ( Dos días naturales por traslado de 
su domicilio habitual. 

g) Un día por boda de hijos, herma
nos o hermanos políticos. 

h) Por el tiempo establecido para dis
frutar de los derechos educativos gene
rales y de Formación Profesional en los 
supuestos y en la forma regulados en el 
artículo noveno de la Ley de Relaciones 
Laborales. 

i) La mujer trabajadora tendrá dere
cho, al menos, a un período de descanso 
laboral de ocho semanas antes del parto 
y ocho posparto, el período posnatal será 
en todo caso obligatorio y a él podrá su
marse, a petición de la interesada el pe
ríodo de descanso no disfrutado antes del 
parto. Además tendrá derecho a una pau
sa de una hora en su trabajo, que podrá 
dividir en dos fracciones cuando las des
tine a la lactancia de su hijo menor de 
nueve meses. La mujer trabajadora, por 
su voluntad podrá sustituir este derecho 
por una reducción de la jornada normal 
en media hora con la misma finalidad. 

Art. 28. Excedencias.—En los casos 
de nombramiento para cargo político o 
ejercicio de cargo sindical, las empresas 
deberán conceder el pase a situación de 
excedencia a sus trabajadores, a petición 
de éstos. Por su parte las empresas, en 
los dos referidos casos, pueden exigir la 
excedencia forzosa del trabajador, cuan
do le impida dedicarse a su trabajo ha
bitual. Esta situación de excedencia ter
minará al desaparecer las causas que lo 
motivaron, y el tiempo que durase se con
siderará como servicio activo a los efec
tos de antigüedad en la empresa. 

Una vez finalizada la excedencia, el tra
bajador será destinado a ocupar su pues
to de trabajo habitual u otro de igual 
o superior categoría. 

El ejercicio singular de los derechos 
sindicales reconocidos en este Convenio 
o por la Ley, no dará lugar a exceden
cia forzosa.. 

Igualmente, se concederá excedencia 
voluntaria al personal fijo que, como mí
nimo, poseyera una antigüedad de dos 
años en la empresa, con una duración no 
inferior a un año ni superior a cinco y 
siempre que los productores que ya se 
encontrasen en tal situación no excedie
sen del 5 por 100 de la plantilla. El tiem
po que dicho trabajador permaneciese en 
dicha situación de excedencia voluntaria, 
no será computable ni para la antigüedad 
ni para ningún otro efecto. No podrá pro
ducirse excedencia en favor de los tra
bajadores que no tengan la condición de 
personal fijo. Durante la situación de ex
cedencia, no tiene derecho el trabajador 
al percibo del sueldo ni retribución al
guna, sin que pueda utilizar esta situa
ción de interrupción de la relación labo
ral para prestar servicio a otra empresa 
del sector a efectos de competencia, sal
vo permiso expreso de su propia em
presa. 

Para acogerse a otra excedencia volun
taria el trabajador deberá cumplir un 
n.evo período de cuatro años de servicio 
efectivo a la empresa. 

Solicitado el reingreso por el trabaja
dor que disfrutaba la excedencia será des
tinado a ocupar la primera vacante que se 
produzca de igual o similar categoría. 

Matrimonio de la mujer trabajadora. Ex 
cedencia especial.—El cambio de estado 
civil de la mujer trabajadora no altera 
su relación laboral. No obstante, al con
traer matrimonio podrá ejercitar alguna 
de las siguientes opciones: 

Continuar su trabajo en la em 

a) 
presa 

b) D) Quedar en situación de excedencia 
voluntaria por un período no inferior a 
un año ni superior a tres. En el caso de 
optar por esta excedencia, una vez que 
se produzca su reingreso en la empresa, 
no podrá, dentro de los cinco años si
guientes, acogerse a la excedencia por 
alumbramiento del personal femenino. 

Excedencia por alumbramiento del per
sonal femenino. — El alumbramiento da 
derecho a la mujer trabajadora a obte
ner una excedencia voluntaria por un pe
ríodo mínimo de un año y un máximo 
de tres, a contar desde que termina el 
descanso obligatorio por maternidad, pa
ra atender a la crianza y educación ini
cial de sus hijos, sin remuneración algu
na. Los sucesivos alumbramientos darán 
derecho a un nuevo período de exce
dencia voluntaria que, en su caso, pon
drá fin al que venía disfrutando. A estos 
efectos, la trabajadora deberá poner en 
conocimiento de la empresa su propósi
to de pedir dicha excedencia para el 
cómputo del plazo que se inicia. 

La mujer que se halle en la situación a 
que se refiere el apartado precedente po
drá solicitar el reingreso en la empresa, 
que deberá destmarla a la primera vacan
te que se produzca de igual o similar ca
tegoría. 

Personal de servicio militar.—Los, tra
bajadores fijos o de plantilla que volun
taria o forzosamente se incorporen a cum
plir su servicio militar tendrán reserva
do su puesto de trabajo durante el perío
do de duración de dicho servicio y dos 
meses más, salvo enfermedad. 

El trabajador que se encuentre cum
pliendo el servicio militar podrá reinte
grarse, siempre aue las necesidades de 
trabajo de la empresa lo permitan, cuan
do tenga un permiso temporal mínimo de 
un mes, en jornadas completas o por ho
ras, siempre que medie en ambos casos 
la oportuna autorizaron militar para po
der trabajar. 

Los trabajadores que se incorporen al 
servicio militar obligatorio o voluntario 
y lleven más de dos años de servicio en 
la empresa, tendrán derecho al percibo de 
las pagas extraordinarias establecidas en 
este Convenio. 

Indemnización por jubilación o incapa
cidad total permanente.—Los trabajado
res que causen baja en la empresa por 
pasar a la situación de jubilación o inca
pacidad total permanente, percibirán una 
indemnización, por una sola vez, consis
tente en: 

1. En el caso de incapacidad perma
nente absoluta para cualquier trabajo, 
200.000 pesetas en el supuesto de que 
ostenten una antigüedad mínima de diez 
años. 

2. En el caso de jubilación, 300.000 
pesetas. 

De este último caso únicamente se ten
drá derecho a esta indemnización si la 
baja se produce antes de cumplir los se
senta y cinco años o, como máximo, den
tro del mes siguiente y teniendo una an
tigüedad mínima de diez años en la em
presa. 

Estas indemnizaciones serán absorbi-
bles por otras indemnizaciones, sistemas 
de jubilación y otras prestaciones por in
validez, etc., que supongan iguales o me
jores condiciones que las empresas ten
gan concedidas o concedan. 

En el caso de invalidez total perma
nente para su trabajo habitual, cuando 
el productor tuviera prestados más de 
ses años de trabajo, ininterrumpidos, las 
empresas respetarán la categoría y sala
rio del trabajador afectado, descontando 
las cuantas de la pensión por dicha inca
pacidad, al margen de la adaptación del 
trabajador a distinto puesto de trabajo ' 
si no existiese vacante, este personal pa
sará a una lista de espera ci>ando se pro
dujese una vacante, salvo que hubiere 
un tercero con mejor derecho. 

Se recomienda a los trabajadores y em
presas del sector, comiencen a plantear
se el estudio, a nivel de empresa, de un 
sistema de jubilaciones anticipadas. 

Reliada del permiso de conducir.—En 
el caso de retirada del permiso de con
ducir, obligatorio para el desempeño de 
su trabajo a los trabajadores de la em
presa habrá que distinguir dos supues
tos: 

a) En el caso de retirada o no reno
vación del permiso de conducir por ra
zones derivadas de las condiciones fí
sicas normales del trabajador o incapa
cidad para conducir derivadas de certi
ficado médico, las empresas podrán pro
mover la tramitación de expediente para 
calificación de incapacidad para su pro
fesión habitual. 

Cuando el productor hubiera prestado 
más de seis años de trabajo ininterrumpi
dos, las empresas respetarán la categoría 



Pág. 4 MIERCOLES 6 DE JUNIO DE 1979 
B . O . P. 

y salario del trabajador afectado, descon
tando la cuantía de la pensión por dicha 
incapacidad, al margen de la adaptación 
del trabajador a distinto puesto de tra
bajo. 

Si no existiese vacante, este personal, 
sin perjuicio de las acciones legales a que 
se creyera con derecho, pasará a una lis
ta de espera para cuando se produjese 
una vacante, salvo que hubiere un ter
cero con mejor derecho. 

No será de aplicación todo lo previs
to anteriormente en el caso de que la re
novación se deba a caducidad del permi
so de conducir y el conductor no hubie
re acudido en plazo hábil a su renova
ción o no hubiere superado las pruebas 
correspondientes, sin que hubiera alegado 
defecto físico. 

o) En el caso de resolución judíela? 
o administrativa que suponga retirada del 
permiso de conducir, independientemen
te de que las causas que lo motiven se 
p rod¡'iei?n dentro o fuera de las jorna
das de trabajo, las empresas respeta:án 
la categoría y salarios fijos del trabaja
dor si las causas que motivaran la retir 
r da no pi d ;eran ser imputadas al mis
mo destinándolo a ot.r<s funciones en la 
emoresn. 

c) Sn otros caso, distinguiremos: 
1. Si la suspensión es temporal. pa

sará a la categoría inferior en su sección 
para cuyo trabajo no sea obl.gatprio el 
peí miso de conducir, percibiendo los sa
larios de dicha categoría. 

2. Si la suspensión es definitiva, la 
empresa, si hubiera vacante entre los 
prestos para los que no es preciso el per
miso de conducir le ofrecerá el mismo. 

Si no lo hub era, causará baja en la 
emp'esa, quedando en lista de espera has
ta Ü' e 'se p;odizca una vacante para la 
q e f i era apto, salvo que haya un ter
cer productor con mejor derecho. 

Si se condenare al conductor, pero el 
accidente se debiera al fallo mecánico, 
emitido en infoime escrito por un peri
to, se le aplicará lo previsto en el rpa~-
tedo o). 

C A P I T U L O VIIT 

S A L I D A S , D I E T A S Y T R A S L A D O S 

\rt. 29. Salidas y dietas. -Cuando la 
empresa precise que sus trabajadores se 
trasladen accidentalmente a localidades 
distintas de las 'de su centro de trabajo 
y no constituy.-i su trabrJo habitual, ade-' 
más del ralario íiue aquéllos perciban, de
berán recibir 1 750 pesetas diarias, en 
concepto de dietas. 

De existir posibilidad de regreso a s i 
centro de trabajo habitual en el día, la 
dieta será de 700 pesetas. 

No se considerarán traslados acciden
tales los desplazamientos del personal de 
distribución que realizan para el cumpli
miento de sus funciones, siempre que nc 
sea preciso pernoctar fuera de su domi
cilio. 

Las retribuciones y compensaciones de 
los conductores transportistas p. opios ten
drán el mismo ncrernento que el fijado 
para el incremento de :a masa salarial 
para cada empresa de este Convenio. 

Art. 30. Traslados. — E! traslado At 
un productor desde su centro de trabajo 
en la empresa a otro situado en locali
dad distinta, podrá realizarse a solicitud 
del interesado, por necesidades de servi
cio y por mutuo acuerdo entre el traba
jador y la empresa. 

Cuando el traslado, previa aceptación 
por parte de la empresa, se efectúa a so-
lic tud del interesado, aquélla podrá mo
dificarle la categoría y su retribución, si 
fíese de nivel inferior, en el nuevo pues
to. El traslado no dará derecho a indem
nización alguna por gastos que el cambio 
de residencia origine. 

Fn el supuesto, por necesdades de 
servicio de traslado definitivo, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
de Relaciones Laborales, pudiendo optar 
el trabajador entje el traslado o la res
cisión de su contrato mediante la indem
nización que se fije, caso de escoger la 
rescisión, como si se tratara de un des-
p do autorizado por crisis laboral o eco
nómica, salvo acuerdo más favorable con 
la empresa. Aceptado el traslado por ne
cesidades del servicio, el trabajador per
cibirá una gratificación equivalente a tres 
meses de su salario, debiendo facilitarse 
una vivienda de características análogas 
a la que disfrutase por el mismo alquiler 

mensual que viniese pagando. Efectuán
dose el traslado por mutuo acuerdo en
tre empresa y trabajador, se estará a lo 
convenido entre las partes. 

CAPITULO IX 

F A L T A S Y S A N C I O N E S 

Art. 31. En el supuesto de medidas 
disciplinarias por parte de la empresa, 
tales como propuesta de despido o san
ciones graves, éstas deberán ser comuni
cadas por escrito al trabajador y al Co
mité de Empresa o Delegado de Per
sonal. 

Cuando sea llamado cualquier traba
jador por la Dirección o iefe de sección 
por faltas laborales, el trabajador podrá 
acudir acompañado por uno o dos miem
bros del Comité. 

No será despedido ningún trabajado! 
por motivos políticos o sindicales. 

CAPITULO X 

S E G U R I D A D E H I G I E N E E N E L T R A B A J O 

Art. 32. los trabajos tóxicos y pe-
noros será un punto a discutir con los 
Comités de Higiene y Seguridad. 

CAPITULO XI 

D E R E C H O S S I N D I C A L E S 

Art. 33. Hasta tanto no se promul
gue la ley de Acción Sindical en la Em
presa, se reconocerán en el presente Con
verjo los siguientes derechos sindicales: 

Pnmero: Los Comités o Delegados de 
Empresa, ostentarán la representación de 
los trabajadores de la misma. 

Segundo: Los Delegados o miembros 
del Comité, disfrutarán de un máximo de 
cuarenta horas mensuales para el ejerci
cio de sus cargos, y gozarán de las ga
rantías sindicales correspondientes, de 
acuerdo con cuanto preceptúa el Decre
to 1878/7.1. 

Estas cuarenta horas mensuales que 
corresponden a los miembros del Comité 
para utilizar en asuntos s ;nd ;cales, podrán 
superarse en los meses que sea preciso, 
tomándolas de las no utilizadas en el mes 
anterior o anticipadas a cuenta del mes 
p-óvimo. Esta acumulación no podrá ha
cerse juntamente por más de un tercio 
de los miembros de dicho Comité. 

Tercero: Se reconoce el derecho de 
asamblea en el centro de trabajo, en los 
supuestos y con los condicionamientos 
s\"u'entes: 

1.°) Ser solicitada por los represen
tantes de los trabajadores. 

*) Pedirlo un 25 por 100 de la plan
tilla, como mínimo. 

La solicitud se formulará por escrito 
rrzon^do a la Dirección de la empresa, 
con especificación de lugar, fecha y ho
ra de la misma y de los asuntos a tra
tar, con aclaración de si la misma tiene 
carácter informativo o consultivo, en 
c yo caso las posible* } opciones tendrán 
el carácter de secretas, facilitando la em
presa relaciones de plantillas y los me
dios necesarios para facilitar tales vota
ciones. 

Dicha petición podrá ser denegada por 
la Duección, únicamente en el supuesto 
de que los asuntos a tratar no tengan el 
c'iiícter de interés común o no sean so
bre temas laborales o sindicales. 

Las asambleas a que se refieren los 
párrafos precedentes se celebrarán fuera 
de la hora laboral. 

La Dirección de la empresa pod^-á. asi
mismo, convocar asambleas de sus tra
bajadores, siempre- durante la jornada' la
boral, cuando surjan asuntos que así lo 
aconsejen. 

En cualquier caso, las convocatorias 
deberán realizarse con un mínimo de 
cuarenta y ocho horas de antelación a 
la celebración de las mismas, excepto en 
caso de urgencia justificada.' 

Cuarto: También podrá autorizarse una 
reunión bimensual en las empresas que 
tengan más de un centro de trabajo den
tro del ámbito territorial del presente 
Convenio, con la asistencia de dos miem
bros del Comité de cada centro, si los 
hubiera, y la asistencia de representan
tes de la Dirección de la empresa, si fue
se requerida para ello. 

DISPOSICIONES VARIAS 

Art.,34. Prendas de trabajo: 
a) Para el personal de reparto, la 

Empresa facilitará un equipo de verano 

y otro de invierno, así como un equipo 
de lluvia, guantes y calzado apropiado, 
que se repondrá según necesidades. 

b) Para el personal de fábrica, la em 
presa facilitará un equipo de verano y 
otro de invierno, el calzado reglamenta 
rio, determinado por normas de seguri
dad, así como guantes de seguridad, re
poniéndose dichas prendas según necesi
dades. 

c) Para el personal de ordenanzas y 
botones, la empresa facilitará un unifor
me cada año. 

Art. 35. Economato. — Las empresas, 
de acuerdo con su Comité, determinarán 
la conveniencia de establecer un contra
to con un economato laboral, para los 
empleados que voluntariamente quieran 
adherirse, estableciéndose el pago de la 
cuota por partes iguales entre la em
presa y el trabajador. 

Art. 36. Características especiales de 
distribución.—Las empresas y sus traba
jadores coinciden en concienciarse ante 
el problema que representan determinados 
clientes intermediarios y cuyos almace
nes están constituidos por cuevas de di
fícil acceso, que dificultan seriamente la 
tarea de los trabajadores de distribución 
y encarecen los costos a las empresas del 
sector. 

En consecuencia, ambas partes se pro
ponen cambiar paulatinamente estos há
bitos negativos de nuestra clientela, lle
vándola -rhacia el convencimiento de que 
una mutua comprensión en este tema es 
absolutamente necesaria y deseable para 
lograr un suministro fluido y eficaz. 

En el caso de imponerse alguna san
ción por este motivo, será necesario la 
previa intervención del Comité del per
sonal para su cumplimiento. 

Art. 37. Cálculo de salario'día.—Para 
calcular el salario/día, se dividirá la ter
cera columna de la tabla de salarios que 
figura en el artículo 13, por cuatrocientos 
ochenta días. 

Art . 38. Cláusula de absorción.—To
das las condiciones económicas y de cual
quier índole contenidas en el presenté 
Convenio, se establecen con carácter de 
mínimas, por lo que las situaciones ac
tuales implantadas en las distintas em
presas que impliquen condiciones más be
neficiosas con respecto a lo convenido 
en el presente Convenio, subsistirán para 
aquellos trabajadores que vinieran disfru
tándolas. 

Art. 39. Garantía personal. — Serán 
respetadas en sutotalidsd aquellas situa
ciones individuales más ventajosas que. 
para sus respectivos casos, suponga el 
Convenio, consideradas en su conjunto y 
en cómputo anual. 

Art. 40. Expediente de crisis.—Cuan
do concurran circunstancias que obliguen 
a las empresas del sector a un expedien
te de crisis, será preceptiva la tramita
ción del oportuno expediente administra
tivo, con conocimiento e informe del Co
mité de Empresa, de conformidad en 
cuanto se establece en el artículo 18/1 
de la vigente ley de Relaciones Laborales. 

Las empresas están obligadas a garan
tizar el acceso a los Delegados o Comités 
de Empresa de la misma a la documen
tación contable de la empresa. 

A i t . 4 1 . Vinculación a la totalidad.— 
El presente Conveno forma un todo in
divisible y, por tanto, si la Delegación 
Provincial de Trabajo, en el ejercicio de 
las facultades que le son propias, no apro
base alguno de los pactos que le son es
tablecidos, el Convenio quedará invalida
do en su totalidad, debiendo reconside
rarse su contenido. 

Art. 42. Disposiciones legales de ran
go superior.—Si por disposiciones legales 
de rango superior a este Convenio se mo
dificaran las condiciones económicas del 
mismo, éstas serán de aplicación cuan
do, estimadas en su conjunto, sean más 
beneficiosas^ 

Art. 43. Comisión de interpretación 
del Convenio.—Para entender en cuanto 
a las incidencias que puedan suscitarse 
sobre la aplicación del presente Conve
nio, y como trámite previo a cualquier 
recurso que pudiera plantearse de forma 
oficial ante la Administración de juris
dicción laboral, se constituirá una Co-
misión de interpretación del Convenio, 
formada por cuatro representantes desig
nados por cada una de las partes, con el 

asesoramiento técnico que consideren pre
ciso. En todos los casos la Comisión de
berá expedirse dentro de los siete días 
siguientes a la petición de convocatoria. 

Esta Comisión se reunirá tantas veces 
como se produzcan razones para ello. 

Por la representación de los trabajado
res se designan los siguientes señores: 

Don Pablo Cano Fernández. 
Don Angel Sánchez Zorita. 
Don Juan José Fernández Izcara. 
Don Basilio Fernández Menchero. 
Por la representación empresarial se 

designan los siguientes señores: 
Don Bonifacio Sánchez Torrecilla. 
Don José Eduardo de Sanjuan Abad. 
Don Sergio Panadero Moreno. 
Don José Luis Sánchez Gonzalo. 
Se considerarán suplentes cualquier 

miembro de la Comisión Deliberadora. 
(G. C—5.552) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de don Víctor Malo Bravo, 
expediente relativo a autorización para 
construcción de un pozo en zona de Po
licía de Cauces del arroyo Huelga, en 
término municipal de Ajalvir (Madrid), 
con destino a usos domésticos. 

El pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen derecha del arro
yo y a una distancia de unos ocho metros 
del borde del cauce, siendo la profundidad 
de ocho metros. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis
terios, planta primera, Madrid. (Referen
cia: 100.08879.) 

Madrid, 16 de mayo de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—5.645) (O.—28.282) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y VIVIENDA 

Comisión Liquidadora de los Servicios y 
Bienes de la extinguida Dirección General 

de Regiones Devastadas 

Esta Comisión Liquidadora, previa au
torización del excelentísimo señor Minis
tro del Departamento, de 20 de enero 
de 1978, convoca subastas públicas para 
la venta de dos locales comerciales, libres 
de inquilinos, sitos en Madrid, en la casa 
número 3 de la glorieta del Marqués de 
Vadillo, bajo los precios base de licita
ción siguientes: 

Tienda número 5: 843.950 pesetas. 
Tienda número 6: 936.560 pesetas. 
Dichas subastas se regirán con suje

ción a los pliegos de condiciones expues
tos en el tablón de anuneios de esta Co
misión Liquidadora, sito en el vestíbulo 
de la planta quinta del antiguo Ministerio 
de la Vivienda, plaza de San Juan de la 
Cruz, número 1, de Madrid, y tendrá lu
gar en su Sala de Juntas al veintiún día 
hábil, a contar del siguiente al de publi
cación del correspondiente edicto en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El D i 
rector general. Presidente de la Comisión, 
Antonio Vallejo Acevedo. 

(G. C—5.506) (O.—28.259) 

E L B O L E T I N OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 



B. O. P. 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA D E CHAMBERI 

E D I C T O 

Don José Luis Paredes Gómez, Recauda
dor de la Zona de Chamberí (calle de 
Rodríguez San Pedro, número 2, Ma
drid). 
Hace saber: Que no ha sido posible no

tificar de sus descubiertos por certifica
ciones de apremio a los sujetos pasivos 
Que a continuación se relacionan, confor
me determina el artículo 99 del Regla
mento General de Recaudación, por haber 
resultado desconocidos en el domicilio que 
se les señala en las respectivas certifica
ciones. 
NOMBRE Y APELLIDOS. — DOMICILIOS. — 

IMPORTE PRINCIPAL 
Trabajo Personal 

Tomás Toledo Rodríguez.—Galileo, 76. 
826 pesetas. 

Enrique Vázquez Sanz.—Doctor Fede
rico Rubio, 1.—500 pesetas. 

M . Dolores Cleofe Sánchez. — Donoso 
Cortés, 45.-2.852 pesetas. 

Juan F. Alonso Pombar.—Escosura, 21. 
r-414 pesetas. 

Javier Palazuelos. — Galileo, 16. —482 
Pesetas. 

Apolinar Fernández Prieto.—Fernando 
el Católico, 2 0 . — 2 . 7 5 0 pesetas. 

José M . Heras Uriel.—Fernando el Ca
tólico, 40.—2.852 pesetas. 

Daniel Trabazo Serapio.—Fernando el 
Católico, 9.—46.988 pesetas. 

Daniel Freiré Rdguez. — Avenida del 
Valle, 16.—7.784 pesetas. 

Manuel Dolado Diéguez.—San Francis
co de Sales, 7.-826 pesetas. 

Ramón Pata Monterol Ferna.—Rodrí
guez San Pedro, 21.—2.394 pesetas. 

, María Fernández Borge.—Joaquín Ma
na López, 29.—500 pesetas. 

José M . Martín Rodríguez.—Fernández 
ae los Ríos, 70.—2.852 pesetas. 

Carmen Martín Corbatón.—Fernández 
d e los Ríos, 78.-2.828 pesetas. 

Andrés Fernández García R.—Fernán
dez de los Ríos, 96.-5.824 pesetas. 

Santos González Monasteri.—Lucio Va-
"e, 5.-2.852 pesetas. 

M . Justa Arroyo Ordóñez.—Reina Vic
toria, 15.—3.444 pesetas. 

M . Pilar Martínez Santos—Rodríguez 
San Pedro, 54.-4.354 pesetas. 

M . Teresa Benito Jnez.—Bravo Murillo, 
número 79.—3.808 pesetas. 

Pedro I. Medina Pérez.—Bravo Murillo, 
número 36.—16.082 pesetas. 

Ignacio Prieto López.—Bravo Murillo, 
número 33.-7.784 pesetas. 

Antonio Escudero Alonso.—Bravo Mu
rillo, 23.—3.720 pesetas. 

Luis Galán Aparicio.—Alonso Cano, 3. 
6-600 pesetas. 

Carlos Gaeta Maurelo.—Almagro, 11.— 
7.210 pesetas. 

Emilio Pérez Hdez. Moreno.—Almagro, 
número 3.—21.472 pesetas. 

Rafael Llombrat Pallares.—Almagro, 1. 
5-824 pesetas. 

José M . Velasco Adrados.—Alcalá Ga-
hano, 8.—10.803 pesetas. 

Jesús Iriarte Letona.—Bretón de los He
rreros, 37.-75.959 pesetas. 

Amando Amo Mañas.—Plaza Colón, 3. 
4.844 pesetas. 

Licencia Fiscal 
Grupinter, S. L. — Viriato, 51.—2.625 

pesetas. 
Antonio Nieto Rey.—Treviño, 1.—1.050 

pesetas. 
Eduardo Chable Paul—Almagro, 10.— 

24.843 pesetas. 
Rentas capital 

Industrias Agrie. S. Jul., S. A.—General 
Coded, 13.—48.989 pesetas. 

Ind. Agrícolas Castillas, S. A.—General 
Goded, 13.—64.808 pesetas. 

A . Plaza Suárez, S. L.—Bravo Murillo, 
número 60.—14.850 pesetas. 

Vahuert, S. A.—Bravo Murillo, 48.— 
23.191 pesetas. 

Hotel Hasthof, S. L—Bretón de los Herreros, 17.—23.231 pesetas. 
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Cuota Beneficios 
M . Carmen Carretas Cruz-Rodríguez 

San Pedro, 59.-34.824 pesetas. 

Benito Arranz Maestre.—Galileo, 51.— 
22.360 pesetas. 

Enrique Sánchez González. — Galileo, 
número 94.—61.592 pesetas. 

Pablo García García. — Galileo, 74. — 
50.958 pesetas. 

Gonzalo Arrien Urquijo.—Galileo, 56. 
41.264 pesetas. 

Benito Fernández Cerro.—Galileo, 22. 
144 pesetas. 

Filomena Sanz Fdez. — Galileo, 6. — 
2.462 pesetas. 

José Sánchez Castillo. — Galileo, 5. — 
303.168 pesetas. 

Gloria González Tapia.—Bravo Murillo, 
número 37.—52.930 pesetas. 

Cándido López Guzmán.—Fernando el 
Católico, 67.—4.400 pesetas. 

Benito Cadena Fdez. — Galileo, 90 — 
41.186 pesetas. 

Cecilio Fernández Bustos.—Galileo, 96. 
26.088 pesetas. 

Moisés Gutiérrez Martínez. — Galileo, 
número 93.—11.758 pesetas. 

Sigfrido Recuero Fornier.—Galileo, 93. 
763 pesetas. 

Fausto López García. — Galileo, 83. — 
1.276 pesetas. 

Teresa Gutiérrez García.—Donoso Cor
tés, 24.—43.388 pesetas. 

José Fernández García.—Emilio Carre-
re, 7.-46.248 pesetas. 

Carmen Martínez Cabezas. — Donoso 
Cortés, s/n.—41.700 pesetas. 

Enrique Zamora Ramos.—Fernández de 
los Ríos, 5.—14.944 pesetas. 

Juan Dopido González.—Fernández de 
los Ríos, 49.-64.673 pesetas. 

Saturnino García Rdguez.—Islas Filipi
nas, 2 6 . — 2 4 . 2 2 6 pesetas. 

Concepción Romero Moreno.—Donoso 
Cortés, 20.—63.888 pesetas. 

Carlos Panizo García.—Guzmán el Bue
no, 74.—37.192 pesetas. 

Manuel Menéndez Mnez.—Fernando el 
Católico, 57.-64.472 pesetas. 

Hipólita Ruiz Díaz. — Reina Victoria, 
número 43.—36.613 pesetas. 

Emilia Quintana Cerezo.—Vallehermo
so, 15.—1.644 pesetas. 

Pedro Muela Martínez.—Fernández de 
los Ríos, 2 4 . — 6 9 . 9 6 0 pesetas. 

Sergio Herrero Giménez. — Francisco 
Ricci, 10.—36.444 pesetas. 

Santiago Valdazo Tijero.—Fernández de 
los Ríos, 5.—8.144 pesetas. 

Juan Carlos Mañer Laviuda.—Fernán
dez de los Ríos, 46.—8.076 pesetas. 

M . Amor Rodríguez Rey.—Bretón de 
los Herreros, s / n . — 6 6 . 7 8 0 pesetas. 

José F. Oruña Cuadrado.—Bravo Muri
llo, 226.—13.552 pesetas. 

Antonio Alvarez Herranz.—Bravo Mu
rillo, 90.—1.608 pesetas. 

Joaquín Arias Muñoz.—Bravo Murillo, 
número 2 5 . — 7 8 . 0 2 1 pesetas. 

María Pilar Vidal Garcés.—Me. Alonso 
Cano, 77.—118.644 pesetas. 

María Car. Herráez Jiménez.—Alonso 
Cano, 13.—34.835 pesetas. 

José Sempere Antón. — Balmes, 17.— 
9.974 pesetas. 

José M . Martín Martín.—Bravo Muri
llo, 1 8 . - 9 3 6 pesetas. 

Natividad Arianes Mechan.—Bretón de 
los Herreros, 4 5 . — 6 . 9 9 0 pesetas. 

Jesús Navarro Palencia.—Caracas, 21.— 
20.570 pesetas. 

Alejandro Peso Blázquez. — Cardenal 
Cisneros, 1 5 . — 2 6 . 9 7 6 pesetas. 

José M . García Azumendi. — Cardenal 
Cisneros, 86.—433.316 pesetas. 

Victorio García Diez. — Carranza, 4.— 
5.100 pesetas. 

M . Carmen Tundidor Alonso.—Paseo de 
la Castellana, 23.-212.594 pesetas. 

José M . Martínez Feduchi.—Paseo de 
la Castellana, 57.—38.600 pesetas. 

Lorenzo Rodríguez Robles.—Rodríguez 
San Pedro, 12.-10.280 pesetas. 

José R. Fuente Riaño.—Zurbano, 93.— 
26.504 pesetas. 

Everilda Pinto Alonso. — María Guz
mán, 54—12.950 pesetas. 

M . L. Velasco Arruebarrena.—Zurbano, 
número 88.—9.704 pesetas. 

J. María Alvarez B. García.—Castillo, número 13.—23.416 pesetas. Valeriano Cortina Cambrero. — Bretón de los Herreros, 61.—7.188 pesetas. José Florido González. — Guzmán el Bueno, 74.—17.944 pesetas. Pedro García González.—San Antonio, número 45.—25.544 pesetas. Miguel Gómez Baral.—Fernández de los Ríos, 26.—39.144 pesetas. 

Angel Marín Sánchez. — Vallehermoso, 
número 99.—22.944 pesetas. 

José L. Mesenza Casado. — Blasco de 
Garay, 23.—5.144 pesetas. 

Hidalgo L. Moreno Isabel. — Andrés 
Mellado, 73.-34.144 pesetas. 

Mariano Pastor Gutiérrez.—Guzmán el 
Bueno, 74.—18.744 pesetas. 

Ceferino Mingo Hdez.—Maúdes,,23.— 
34.922 pesetas. 

Pedro García Grrez. — Joaquín García 
Morato, 102.—35.742 pesetas. 

M . Luisa González Barbia. — Trafalgar, 
número 19.—29.238 pesetas. 

Emilio Riñon Rrez.—Guzmán el Bueno, 
número 123.—12.238 pesetas. 

Emilio Serrano Montijano.—Guzmán el 
Bueno, 121.—9.834 pesetas. 

Jaime Aznar Mdez.—Guzmán el Bueno, 
número 291.—11.416 pesetas. 

Teresa López Revilla.—Joaquín García 
Morato, 114.—25.416 pesetas . 

María F. Martínez Alarcón.—Rodríguez 
San Pedro, 13.—32.900 pesetas. 

Anastasio Caballero Cerro.—Blasco de 
Garay, 86.—26.668 pesetas. 

Angel García Soria.—Hartzembusch, 7. 
9.942 pesetas. 

Manuel Zabaleta Cía. — Modesto La-
fuente, 86.-43.956 pesetas. 

Federico Blázquez Ruiz.—Galileo, 13.— 
20.475 pesetas. 

Eusebio Centeno Marcos.—Nicasio Ga
llego, 20.-17.416 pesetas. 

Carmen Martín López.—Zurbano, 83.— 
65.016 pesetas. 

Alberto Posada Posada. — Cristóbal 
Bordíu, 25.-32.780 pesetas. 

María A. Poveda Castillo.—Paseo de la 
Castellana, 55.—43.180 pesetas. 

Julián Tello Jiménez.—Joaquín García 
Morato, 89.-33.330 pesetas. 

M . Pilar Calvo López.—Genova, 23.— 
42.026 pesetas. 

Félix Miguel Nieto. — Hilarión Eslava, 
número 62.—19.701 pesetas. 

Joaquín Menéndez Paz.—Jerónimo de la 
Quintana, 4.—142.144 pesetas. 

Andrés Castaño Guillamat.—Fernando 
el Católico, 14.—15.760 pesetas. 

Pilar Lozano Vítores.—Fernando el Ca
tólico, 63.—15.760 pesetas. 

Rosario Martínez Salvador.—Fernández 
de los Ríos, 50.—15.760 pesetas. 

Josefa Paz Schez. — Princesa, 64. — 
15.760 pesetas. 

Natividad Gil Galán.—Cardenal Cisne-
ros, 75.—11.960 pesetas. 

Ricardo Mantecón Silva.—Joaquín Gar
cía Morato, 44.—2.000 pesetas. 

Carlos Colmenero Jnez.—Vallehermoso, 
número 16.—11.964 pesetas. 

Aniceto J. Diana Schez. — Guzmán el 
Bueno, 27.—19.890 pesetas. 

Fabriciano Fernández Fdez. — Fuenca
rral, 114.—28.985 pesetas. 

Leopoldo. Fernández Prada.—Hartzem
busch, 8.—12.690 pesetas. 

José M . Gesto Nieto.—Espronceda, 34. 
11.814 pesetas. 

Ladislao Martín Grrez.—Magallanes, 18. 
11.616 pesetas. 

Alfredo Rodríguez Rdguez. — Guzmán 
el Bueno, 74.—17.470 pesetas. 

Aureliano Alvarez Alrez. — General 
Martínez Campos, 11.—15.216 pesetas. 

Ervin Bruñe.—Cristóbal Bordíu, 29 — 
17.416 pesetas. 

Eusebio Centeno Marcos.—Nicasio Ga
llego, 20.—25.405 pesetas. 

Gregorio Gregorio Schez.—Españólete 
número 5.—29.256 pesetas. 

Eslaca Café, S. A.—Fernando el Cató
lico, 76.-36.000 pesetas. 

Angel Olivares Moreno.—Alenza, 8.— 
10.144 pesetas. 

José L. Gancedo García.—Medellín, 10. 
15.600 pesetas. 

Fernando García Carretero. — Galileo, 
número 69.—51.350 pesetas. 

Martín Peñalva Cabezas.—Escosura, 10. 
86.000 pesetas. 

José A. Horna Pómez.—Cea Bermúdez, 
número 66.—17.426 pesetas. 

Antonio Sierra Blas.—Guzmán el Bue
no, 12.—13.866 pesetas. 

Fausta Flores Becares.—Donoso Cortés, 
número 64.—7.410 pesetas. 

Maximina Afuente Merino.—Eguilaz, 1. 
14.672 pesetas. 

F. Martínez Sarmiento.—Alonso Cano, número 77.—10.102 pesetas. Victoria Núñez Moraga.—Alberto Aguilera, 3.—14.672 pesetas. José Ola Navarro. — Meléndez Valdés, número 50.—608 pesetas. 

José Amo Bermejo. — Andrés Mellado, 
número 49.—48.458 pesetas. 

Tomasa M . Deñaza Ruiz. — San Fran
cisco de Sales, 25.—7.230 pesetas. 

Pedro Arnanz Antoranz. — Cardenal 
Cisneros, 68.—12.994 pesetas. 

Ernesto Díaz Villasante.—Ponzano, 50. 
16.114 pesetas. 

Manuel González Erosa.—Zurbano, 20. 
11.322 pesetas. 

Carmen Serrano Hdez. — María Guz
mán, 51.—941 pesetas. 

Ernesto Alvarez Reduello.—Castellana, 
número 21.—34.900 pesetas. 

Ignacio Lucas Juan.—Monte Esquinza, 
número 11.—41.700 pesetas. 

M . Carmen Carames Várela.—Rodrí
guez San Pedro, 13.—6.964 pesetas. 

Cruan Jung Guan.—Fernando el Cató
lico, 61.—11.180 pesetas. 

Carlos Colmenero Jiménez. — Valleher
moso, 16.—14.970 pesetas. 

Camilo Figueredo González. — Glorieta 
de Quevedo, 5.—9.416 pesetas. 

José García Pérez.—Andrés Mellado, 
número 46.—18.580 pesetas. 

Tomás Hernanz Rodríguez. — Andrés 
Mellado, 31.—9.964 pesetas. 

Juan V. Martínez González. — Andrés 
Mellado, 29.-7.648 pesetas. 

A . J. Noain Jimeno.—Hilarión Eslava, 
número 21.—716 pesetas. 

Diana Rodríguez Caballero. — Andrés 
Mellado, 60.—6.680 pesetas. 

Julián Sacristán Magaña.—Andrés Me
llado, 29.-7.648 pesetas. 

Luis Almunia León.—Miguel Angel, 6. 
17.600 pesetas. 

Francisca Blanco Alvarez. — García de 
Paredes, 44.—14.100 pesetas. 

Manuel Fallas Mínguez.—General Mar
tínez Campos, 15.—28.148 pesetas. 

Alfonso Gallardo Peña. — Hartzem
busch, 19.—116 pesetas. 

Alberto García Muñoz.—Ponzano, 77. 
33.700 pesetas. 

Antoni González Francisco. — Modesto 
Lafuente, 61.—11.680 pesetas. 

Francisco López Diez.—Juan de Aus
tria, 14.-38.000 pesetas. 

Manuel López López. — Alonso Cano, 
número 52.—14.000 pesetas. 

Milagros Martín Provencio. — Joaquín 
García Morato, 152.-27.500 pesetas. 

Aurea Muñoz Arjones.—María de Guz
mán, 8.—15.180 pesetas. 

Justo Pozuelo García.—Joaquín García 
Morato, 134.—12.480 pesetas. 

Maximina Rascón Diez.—Modesto La-
fuente, 4.—10.680 pesetas. 

Carmen Rodríguez Benito. — Zurbano, 
número 83.—12.500 pesetas. 

Marcos Valdeón Corfrio.—Maúdes, 15. 
22.000 pesetas. 

Simón Vicenta González.—Rafael Cal
vo, 32.—13.375 pesetas. 

L. Martínez Izquierdo.—Raimundo Fer
nández Villaverde, 46.—19.076 pesetas. 

José A. Ramos Paredente.—Ponzano, 2. 
23.456 pesetas. 

Laurentino Fernández Fdez. — Espron
ceda, 22.—30.145 pesetas. 

Rafael Gutiérrez Alvarez.—Nicasio Ga
llego, 11.—45.875 pesetas. 

Maximino Serrano Crespo. — Valleher
moso, 6.—51.410 pesetas. 

Ramón Parrondo Mnez.—Ríos Rosas, 
número 6.—2.288 pesetas. 

José Fernández Martín.—Blasco de Ga
ray, 13.—544 pesetas. 

Emilio Casado Salas.—Blasco de Garay, 
número 44.—14.000 pesetas. 

Encarnac. Criado Contreras. — Glorieta 
Quevedo, 5.—30.750 pesetas. 

Mariano Alvaro Herranz.—Feijóo, 3.— 
7.410 pesetas. 

María Cea Esteban.—Andrés Mellado, 
número 77.—7.410 pesetas. 

Vicente Cortés Gnrcés. — Fernando el 
Santo, 2.—14.940 pesetas. 

Antonio Vera Fares. — Joaquín María 
López, 1.—17.000 pesetas. 

Carmen Sauras Ochoa.—Alberto Agui
lera, 22.—5.330 pesetas. 

Juana Cordero Louzan.—Carranza, 20. 
23.180 pesetas. 

Francisco Bueno Sanz.—Magallanes, 42. 
5.708 pesetas. 

Rafael Cuevas López. — Bravo Murillo, 
número 17.—23.156 pesetas. 

José Fuente Riaño. — Zurbano, 93. — 
25.030 pesetas. Averilda Pinto Alonso.—María Guzmán, 54.-12.987 pesetas. M . L. Velasco Arruebarrena.—Zurbanc, número 88.—8,430 pesetas. 
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Ramón Larrumbe Zabalegui. — Rodrí
guez San Pedro, 71.-69.400 pesetas. 

Cándido López Guzmán.—Fernando el 
Católico, 67.-10.000 pesetas. 

Narciso Fernández Aznarez. — Blanca 
de Navarra, 66.—3.416 pesetas. 

Sociedades 
Merja, S. A . — Cristóbal Bordíu, 34.— 

418.752 pesetas. 
Conserva. Admón. Fincas, S. A.—Do-

' noso Cortés, 15—2.000 pesetas. 
Tesmave, S. A.—Blasco de Garay, 13. 

152.555 pesetas. 
Sheer Dist. Exclusivas, S. A.—Galileo, 

número 46.—18.000 pesetas. 
Gab. Tecn. Inf. Financ, S. A.—Galileo, 

número 91.-33.000 pesetas. 
Goliat Española, S. A—Galileo, 92.— 

16.000 pesetas. 
Global Forwardinsgs, S. A . — Galileo, 

número 91 —18.000 pesetas. 
Cía. Explanación C, S. A.—Galileo, 91. 

5.000 pesetas. 
Grisaim, S. A. — Galileo, 84. — 30.000 

pesetas. 
Técnica Proyec. Edito., S. A.—Galileo, 

número 94.—16.578 pesetas. 
Técn. Mant. Indust., S. A . — Donoso 

Cortés, 32—33.000 pesetas. 
Inmob. Lezsco, S. A.—Rodríguez San 

Pedro, 2.—33.000 pesetas. 
Abonasa, S. A.—Bravo Murillo, 60.— 

461.104 pesetas. 
Ibu, S. A.—Plaza Alonso Martínez, 3. 

244.482 pesetas. 
Alquiler Automóviles, S. A . — Plaza 

Alonso Martínez, 3.—244.482 pesetas. 
Alquiler Automóviles, S. A . — Plaza 

Alonso Martínez, 2.—226.380 pesetas. 
Lourana, S. A. — Alonso Cano, 42. — 

15.000 pesetas. 
Borowald Casicados I., S. L.—Almagro, 

número 31.—2.000 pesetas. 
Lome, S. A.—Almagro, 27.-15.000 pe

setas. 
Serv. Organizc. C. Emprs., S. A . — A l 

magro, 24.—1.000 pesetas. 
Obel, S. A.—Almagro, 22.—22.408 pe

setas. 
El Molinar. S. A.—Almagro, 15.—1.000 

pesetas. 
Transe Development, S. A.—Almagro, 

número 15.—3.000 pesetas. 
Latita, S. A.—Almagro, 15.—3.000 pe

setas. 
Urbanizac. Cruz, S. A.—Almagro, 11.— 

3.000 pesetas. 
Rústica San Rafael. — Almagro, 2. — 

121.163 pesetas. 
Colmenares, S. A—Alcalá Galiano, 4. 

11.492 pesetas. 
Focom, S. A.—Amador Ríos, 6.—3.000 

pesetas.. 
Rodacab, S. A.—Balmes, 187.—15.000 

pesetas. 
Eslar, S. A.—Bretón de los Herreros, 6. 

3.000 pesetas. 
Norma Objeto Arte, S. A.—Bretón de 

los Herreros, 57.—15.000 pesetas. 
Purkiss Dombriz y uno.—Bretón de los 

Herreros, 61.-323.175 pesetas. 
Sdad. Esp. Prodd. E. R., S. A.—Bretón 

de los Herreros, 63.—2.000 pesetas. 
Ami, S. A—Carranca, 12.—3.000 pe

setas. 
Protección Técnica, S. A.—Cristóbal 

Bordíu, 13.—1.000 pesetas. 
Loyblaz, S. A.—Cristóbal Bordíu, 19.— 

3.000 pesetas. 
Intervi, S. A.—Cristóbal Bordíu, 19 — 

3.000 pesetas. 

Renta Personas Físicas 
Ana M . González Buelga. — Almagro, 

número 44.—95.734 pesetas. 

Transmisiones 
M . del Amor Rodríguez Roy.—Bretón 

de los Herreros, 64.—1.983 pesetas. 
Manuel López Morales.—Cardenal Cis-

neros, 8.—3,569 pesetas. 

Tráfico Empresas 
Pavimentos Industriales, S.—Rodríguez 

San Pedro, 2.-3.744 pesetas. 
Manuel Muro.—Fernández de los Ríos, 

número 90.—1.204 pesetas. 
Instalaciones Decorac. Pin.—Rodríguez 

San Pedro, 2.—456 pesetas. 
Matas Hijos, S. L.—Maudes, 26.-959 

pesetas. 
Angel Frechoso González. — Escosura, 

número 4.—30 pesetas. 
Pedro García Gutiérrez.—Joaquín Gar

cía Morato, 112.—358 pesetas. 
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Miguel Martínez Mnez.—Princesa, 76. 
1.574 pesetas. 

Manuel Mota Aguirre.—Bravo Murillo, 
número 3.—51 pesetas. 

Luis Peso Armesto.—Rodríguez San Pe
dro, 69.—51 pesetas. 

Ceferino Mingo Hernández. — Maudes, 
número 23.—1.778 pesetas. 

José M . Arrate Albéniz I.—Gaztambi-
de, 59.—1.148 pesetas. 

Sebastián Marcos Marcos. ¡— Hilarión 
Eslava, 34.—787 pesetas. 

R. Mario Oxford Martínez.—Guzmán el 
Bueno, 53 —1.979 pesetas. 

M . Luisa Higuera.—San Bernardo, 106. 
3.807 pesetas. 

T, Salmet Española, S. A.—Conde Valle 
Súchil, 20.—1.003 pesetas. 

Vicente Lucas Ortega.—Rodríguez San 
Pedro, 69.—1.515 pesetas. 

Salvador Gijón Fernández. — Feijóo, 5. 
2.200 pesetas. 

Redoca, S. L.—Joaquín García Morato, 
número 154.—11.692 pesetas. 

Timoteo Ceñal Lorente.—-Blasco de Ga
ray, 64.—6.350 pesetas. 

Josefina Gregorio Schez. — Españólete 
número 5.—362 pesetas. 

Ramón Moráis Castiñeiras.—Cíaztambi-
de, 23 —2.981 pesetas. 

Emilio Oliva Moreno.-—Andrés Mella
do, 17.—443 pesetas. 

Enrique Calleja Ordóñez.—General Ibá-
ñez Ibero, 2.—9.000 pesetas. 

Senén Coello Ruiz. — Andrés Mellado, 
número 65.—1.940 pesetas. 

Diproda, S. A.—Almagro, 31.-16.530 
pesetas. 

Julio J. Alonso Carrafa. — Isaac Peral, 
número 12.—25.068 pesetas. 

Félix F. Centro Martín.—Donoso Cor
tés, 33—12.400 pesetas. 

Teodoro Peña Grrez. — Galileo, 13. — 
2.034 pesetas. 

Interbetong.—Donoso Cortés, 73.—153 
pesetas. 

Emilia Miguel Mnez. — Escosura, 3. — 
2.415 pesetas. 

Luis R. Zuazua Cueto.—Vallehermoso, 
número 12.—6.869 pesetas. 

Sierras Verdes, S. A.—Rodríguez San 
Pedro, 26.—129.038 pesetas. 

Wallefield Española, S. A. — Almagro, 
número 11.—484.196 pesetas. 

Lujo 
Jurado Martín Alcázar.—Doctor Fede

rico Rubio, 9.—5.000 pesetas. 
José Campos Mnez.—Fernando el Ca

tólico, 36.—1.236 pesetas. 
Arturo Girón Mnez.—San Francisco de 

Sales, 3.—3.411 pesetas. 
Marcelino Pérez Báez.—Rodríguez San 

Pedro, 2.—7.700 pesetas. 
Félix Borstein Santoja.—Islas Filipinas, 

número 19.—440 pesetas. 
Antonio Jiménez Hdez.—Joaquín Ma

ría López, 60.—1.470 pesetas. 
Antonio Diana García.—Castellana, 69. 

1.050 pesetas. 
Narciso Jiménez Vega.—Alonso Cano, 

número 65.—400 pesetas. 
Agroindustrial, S. A.—Castellana, 63.— 

5.450 pesetas. 
Alfonso Gómez A. Miralles.—Castella

na, 65.—1.000 pesetas. 
Angel Hernández Mnez.—Cardenal Cis-

neros, 78.—2.760 pesetas. 
Ko Hi Niook, S. A.—Bretón de los He

rreros, 57.—4.459 pesetas. 
Manuel González Bermúdez.—-Almagro, 

número 24.—900 pesetas. 
Juan J. López Grrez.—Alonso Cano, 81. 

5.420 pesetas. 
Eduardo Moro Lanchares.—Bravo Mu

rillo, 36.—1.260 pesetas. 

Varios Conceptos 
Enrique Blanco Jiménez.—Galileo, 16. 

980 pesetas. 
Producciones Alberdi.—Galileo, 25.—63 

pesetas. 
Juana Rodríguez Meléndez. — Galileo, 

número 25.—79 pesetas. 
Eduardo González Viaña.—Galileo, 84. 

60 pesetas. 
Moncayo Peña Peña. — Galileo, 91.— 

1.276 pesetas. 
Rafael Kindelan Romero. — San Fran

cisco de Sales, 26.—1.071 pesetas. 
Virgilio Izquierdo Monleón.—Valleher

moso, 106.—53 pesetas. 
Ana Suero.—San Francisco de Sales, 10. 

59 pesetas, 
M . Te. Hernández Ballestero.—Rodrí

guez San Pedro, 9.—50 pesetas. 

José Diez Rodríguez.—Rodríguez San 
Pedro, 64.—51 pesetas. 

Flora Arrubia Guerra.—Fernández de 
los Ríos, 106.—100 pesetas. 

Purificación Martínez Terol. — Joaquín 
María López, 23.—54 pesetas. 

Sres. Salvarez Pino. — Joaquín María 
López, 8.—52 pesetas. 

Javier Diez Villaescusa.—Joaquín Ma
ría López, 5.—53 pesetas. 

Luis Arranz Ayuso. — Francisco Ricci, 
número 5.—112 pesetas. 

Julián Cofiño.—Marqués de Lema, 13. 
54 pesetas. 

Pedro Graciani.—Bravo Murillo, 29.— 
59 pesetas. 
f Pilar Alamos Romano.—Alonso Cano, 
número 52.—79 pesetas. 

Teresa Lavalle Sartorius.—Alonso Ca
no, 35.—62 pesetas. 

Iga Satrústegui Fernández. — Almagro, 
número 27.-447 pesetas. 

José M . Ñus Badía.—Almagro, 11.—95 
pesetas. 

Carlos Portillo.—Almagro, 11.—371 pe
setas. 

Fernando Vidal Rivas.—Alenza, 7.—54 
pesetas. 

Consuelo Fontán López. — Alburquer-
que, 5.—63 pesetas. 

Alavama.—Agustín Bethancourt, 13.— 
1.278 pesetas. 

Alain Siboni.—Agustín Bethancourt, 13. 
8.450 pesetas. 

Martín Becerra Cuenca. — Bilbao, 3.— 
56 pesetas. 

Constructora Cey.—Bretón de los He
rreros, 45.—233 pesetas. 

P. Gandarillas Calderón.—Bretón de los 
Herreros, 57.—56 pesetas. 

Radio Becker Auto.—Bretón de los He
rreros, 67.—4.500 pesetas. 

Carmen Hurtado Mendoza.—Bretón de 
los Herreros, 57.—66 pesetas. 

Alvaro Fernández Ibancos.—Fernández 
de los Ríos, 31.—358 pesetas. 
, Aguirre Vedia M — Fernández de los 
Ríos, 17.—117 pesetas. 

M . Teresa Giménez.—Caracas, 10.—57 
pesetas. 

Carlos Megido Moreno.—Cardenal Cis-
neros, 64.—50 pesetas. 

F. Moradíellos Pérez.—Cardenal Cisne-
ros, 65.—54 pesetas. 

M . Cruz Sánchez Benito. — Castellana, 
número 5.—57 pesetas. 

Cía. Organizadora Consumo.—Covarru-
bias, 12.—62 pesetas. 

Consuelo Trigo Sedo.—Covarrubias, 19. 
8.769 pesetas. 

Palla Rodríguez Peullo.—Cristóbal Bor
díu, 10.—686 pesetas. 

Otras provincias 
Sigrid Hete Martha Winzer.—Castella

na, 57.—2.400 pesetas. 
Francisco Orts Llorca.—Boix y Morer, 

número 15.—2.927 pesetas. 
Gregorio Gonzalo Vela.—Hilarión Es

lava, 9.—2.826 pesetas. 
Pilar Sobrino Fraile.—Fernando el Ca

tólico, 84.—3.200 pesetas. 
Jesús Cañas Olmeda. — Eslava, 47. — 

8.814 pesetas. 
Manganesos de Huelva, S. A.—Geno

va, 13-—4.647 pesetas. 
Miguel Morales López—San Francisco 

de Sales, s/n.—22.745 pesetas. 
María Cabezas Delgado.—Reina Victo

ria, 47—58.021 pesetas. 

Otros Organismos 
Minas del Maravio, S. A.—Raimundo 

Fernández Villaverde, 30.—375 pesetas. 
Carmen Bueno Ocaña.—Fernando el Ca

tólico, 86.-6.944 pesetas. 
Comerciales Inds. Agrupadas, S. A . — 

Vallehermoso, 12.—2.273 pesetas. 
Promotora Rodes, S. A.—Bravo Muri

llo, 50.-50.288 pesetas. 
Cándido Elorza.—Joaquín García Mo

rato, 17.—1.978 pesetas. 
Joaquín García Chamorro Hros.—Mon

te Esquinza, 12.—2.356 pesetas. 
Aitor Films.—General Sanjurjo, 29.— 

4.122 pesetas. 
Angel Montealegre. — Castillo, 26. — 

2.347 pesetas. 
Carmelo González del Saz.—Blasco de 

Garay, 11.—53.377 pesetas. 
Miguel Sánchez Lastra.—Vallehermoso, 

número 22.—600 pesetas. 
Víctor La Fuma Anneyron.—García de 

Paredes, 12.—600 pesetas. 
Ets. Pascal.—García de Paredes, 12.— 

600 pesetas. 

B. O. P. 

M . Vicens Andre.—García de Paredes, 
número 12.—600 pesetas. 

Claudio Rodríguez Maestre.—Rodríguez 
San Pedro, 14.—11.161 pesetas. 

Pilar y otros Castro Caveros. — Plaza 
San Juan de la Cruz, 7.—344 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 7 de la regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabi
lidad, artículo 99 del Reglamento General 
de Recaudación, se publica el presente 
edicto para que, dándose por notificados 
de sus débitos los anteriormente relacio
nados, puedan hacerlos efectivos en esta 
Recaudación con el recargo de apremio 
y costas reglamentarias, advirtiéndoles que 
si transcurridos ocho días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, no compa
recieran en el expediente ejecutivo inicia
do, serán declarados en rebeldía a todos 
los efectos del mismo. 

En Madrid, a 27 de marzo de 1979.—• 
El Recaudador (Firmado). 

(G.—3.281) 

DEL1GAC0N DE HACIENDA D' CIUDAD RFAl 
Tribunal Provincial de Contrabando 
Desconociéndose el actual paradero de 

don Juan Manuel Aviles Salinero, cuyo 
domicilio dado es desconocido, calle Polí
gono de Santa María Reina, número 1, en 
Madrid, se le hace saber por el siguiente 
edicto lo siguiente: 

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando, con fe
cha 9 de mayo de 1979, al conocer el ex
pediente número 6 78 de mínima cuantía, 
acordó el siguiente fallo: 

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía previs
ta en el número 1 del artículo 6 de la 
ley de Contrabando. 

2. ° Declarar cometida la infracción pre
vista en el número 8 del artículo 11. 

3. ° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a don Juan Manuel Aviles Sa
linero (número 1 del artículo 20). 

4. ° Imponer al inculpado la multa de 
1.890 pesetas, a tenor del número 1 del 
artículo 30. 

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos (número 1 del artículo 27). 

6. " Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores (número 1 del ar
tículo 84). 

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado precisamente en esta Dele
gación de Hacienda en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha en que se pu
blique la presente notificación en el "Bo
letín Oficial de Madrid", y contra dicho 
fallo no se admitirá recurso de ninguna 
clase, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 55 y 78 de la citada ley de Con
trabando. 

Lo que se publica en el "Boletín Oficial 
de Madrid" en cumplimiento a lo esta
blecido en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959. 

Ciudad Real, 10 de mayo de 1979.—El 
Secretario del Tribunal (Firmado).—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente (Firmado). 

(G. C—5.298) 

AYUNTAMIENTOS 
C O L M E N A R DE OREJA 

Cumpliendo lo dispuesto en la base 
quinta de la convocatoria, se hace pú
blico que el Tribunal calificador que ha 
de juzgar las pruebas selectivas de la 
oposición para cubrir en propiedad una 
plaza de Auxiliar de Administración Ge-
nearl, vacante en este Ayuntamiento, ha 
quedado constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente titular: Don Constantino 
Hurtado Fernández-Sánchez, Primer Te
niente de Alcalde; Presidente suplente, 
don Antonio Rodelgo Bermejo, Cuarto 
Teniente de Alcalde. 

Vocales: En representación del Profe
sorado Oficial, don Vicente Alguacil Váz
quez, como titular; don José Luis Ramí
rez Cañas, como suplente. En represen
tación de la Dirección General de Admi
nistración Local, don Juan P. Parera Ca-
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mos, como titular; don Primitivo Alon
so Silva, como suplente. 

Secretario: El del Ayuntamiento. 
La composición de este Tribunal podrá 

ser impugnada por quienes se crean con 
derecho a ello durante el plazo de quince 
días hábiles, desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

A l mismo tiempo se convoca a los opo
sitores de esta plaza para el día 18 de 
junio de 1979, a las diez- horas, en esta 
Casa Consistorial para efectuar las prue
bas selectivas de la oposición. 

Colmenar de Oreja, 12 de mayo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.481) (O.—28.184) 

BECERRIL DE L A SIERRA 
Por parte de doña María Luz García 

Morales se ha solicitado licencia para la 
apertura de la industira de un mesón, en 
la finca sin número de la calle del Pez, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
Por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento 

Becerril de la' Sierra, a 18 de mayo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.510) (O.—28.206) 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
Por parte de la sociedad "Pergarron, 

Sociedad Anónima" se ha solicitado l i 
cencia para apertura de bar-restaurante, 
en la finca número 18 de la calle de San 
Francisco, de esta municipalidad. 

Lo que Se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
Por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
«e conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Lorenzo del Escorial, a 15 de ma
yo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.526) (O.—28.221) 

TORRES DE L A A L A M E D A 
Se convoca subasta pública para la 

prestación del servicio de recogida de ba
suras a domicilio, con arreglo a las si
guientes condiciones básicas: 

Duración del contrato: Desde el pri
mero de julio hasta el día 31 de diciem
bre del año actual, pudiendo ser prorro*-
g^do. 

Tipo de licitación: 225.000 pesetas, a 
la baja. 

Garantías: La provisional, 6.000 pese
tas; y la definitiva, el 4 por 100 sobre el 
Precio de adjudicación. 

La^ proposiciones se presentarán en la 
Secraetría municipal, en ei plazo de diez 
días hábiles, desde ei siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
O F I C I A L de ia provincia, en horas de ofi
cina. Y la apertura de plicas tendrá lu
ga1' al siguiente día hábil, a las doce ho
ras. 

E l pliego de condiciones y modelo de 
proposición quedan expuestos al público 
en la Casa Consistorial a efectos regla
mentarios y para conocimiento de los in
teresados. 

Torres de la Alameda, a 22 de mayo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.523) (O.—28.218) 

C O L M E N ARE] O 
Las personas que con motivo de las 

obras del Proyecto de replanteo definiti
vo de las redes de distribución de agua 
y saneamiento de Colmenarejo, hayan su
frido daños y no hayan formulado por 
escrito la correspondiente reclamac.ón, 
Podrán hacerlo dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid; transcurrido di
cho plazo, el Ayuntamiento cerrará de
finitivamente la lista de los afecta LÍO, pa
ra resolver lo que en cada caso proceda 
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y con reserva de las acciones que por 
otra vía puedan ejercitar los interesados. 

Colmenarejo, 21 de mayo de 1979 .—El 
Alcalde, Benito Elvira. 

( G . C — 5 . 5 1 1 ) (O .—28 .207 ) 

P A R L A 
Doña Eugenia Alcojor Calvo solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, de tercera categoría, en 
la calle de Jaime I el Conquistador, nú
mero 4 . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación' sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de b 
provincia. 

Parla, a 23 de mayo de 1 9 7 9 — E l A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 5 . 7 4 5 ) (O.—28.315) 

Don José Casado Conejo solicita licen-
cai municipal para el ejercicio de la ac
tividad de pescados y congelados, en la 
calle de Zamora, número 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable 
cido en la vigente legislación sobre acti 
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Parla, a 23 de mayo de 1979.— El A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 5 . 7 4 6 ) (O .—28 .316) 

Don Federico de San Andrés Sanche?, 
solicita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de clínica veterinaria, 
en la calle de Alfonso XIII, número 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular la 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Parla, a 24 de mayo de 1979.—El Al 
cald? (Firmado). 

( G . C—5.566) (O.—28.235) 

senté edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Cercedilla, a 23 de mayo de 1979.— 
El Alcalde, Enrique Espinosa Amboag^. 

(G. C—5.572) (O.—28.241) 

Don Luis Andrés Orosa Castán solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de venta de motocicletas, re
paración de las mismas y venta de acce
sorios, en local de su propLdad, sito en 
la calle de Emilio Serrano, número 26, de 
esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
provincia. 

Cercedilla, a 22 de mayo de 1979. 
El Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—5.571) (O.—28.240) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Francisco Rodrigo Rivilla solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de droguería-perfumería, en la 
calle de Gallegos, número 4. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 18 de mayo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—5.513) (O.—28.208) 
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senté edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 23 de mayo 
de 1979—El Alcalde (Firmado). 

( G . C.-5.672) (0.-28.288) 

Doña María Jesús Cruz Vitutia solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bodega con chatwO, en la 
plaza de San Francisco de Asís, núme
ro 44, local 4. 

Lo que en cumplimiento de lo. estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 25 de mayo 
de 1979—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—5.669) ( O . — i . 6 . 2 8 5 ) 

Don Isidoro García García solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar-restaurante, en la calle 
de juan de Austria, 26. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 25 de mayo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.670) (O.—28.286) 

Don José Antonio Guerrero Herrero 
solicita licencia municipal para e¡ ejerci
cio de la actividad de taller de mecánLa 
del automóvil, en la calle de Cario; V. 
sin número. • 

Lo que en cumplimiento de lo estable 
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y-
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de alg án 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular la; 
observaciones pertinentes en el plazo d 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN O F I C I A L de 1: 
provincia. 

Parla, a 28 de mayo de 1979.—El A l 
calde (FirmadoV 

(G. C—5.747) (O.—28.317) 
CERCEDILLA 

Don Jóse María Berzal Gallego y don 
José Luis Rodríguez Rodríguez, en nom
bre y representación del "Bancí Central, 
Sociedad Anónima", solicitan licencia mu
nicipal para la instalación de un depósito 
de gas propano. de 13.030 litros, tipo en
terrado, para los servicios de cocina de 
su residencia de empleados, sita en el 
kilómetro 2 de la carretera de Camorri-
tos, en esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nociva^ y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre-

Doña Mercedes González Sola solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de ultramarinos y despacho, de 
pan, en el camino del juncal, numero 89. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 23 de mayo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.668) (O.—28.284) 

Don Raimundo iViartín Carbonel! soli
cita licencia municipal para el ejeicicio de 
la actividad de bar, de cuarta categoría, 
en Tabla Pintora, H - l , local 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 23 de mayo 
de 1979.—El Alcalde ;Firmado). 

(G. C — 5.671) (O.—28.287) 

Doña Rosario Sánchez Pérex solicita i -
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de despacho de pan y produc
tos lácteos, en el Parque "Los Nogales*, 
bloque D, local 17. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre-

Doña Maravillas Navio Lantada solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de autoservicio de alimenta
ción, en Edificio "Cisneros I", número 20, 
carretera de Pastrana. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Aicalá de Henares, a 29 d , mi jo 
de 1979— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.744) (O.—28.314) 

M A N Z A N A R E S EL R E A L 
Don Félix Fina Pérez solicita licencia 

municipal para el ejercicio de la activi
dad de instalación de un bar-pub, en !a 
caile Cañada d¿ \o¿ Toros, número 28. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Manzanares el Real, a 24 de n ayo 
de 1979 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.703) (O.—28.308) 

P I N T O 
A los efectos del artículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 196 i 
y 4/'-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por 
don Santiago Mata Toledo se ha solici
tado licencia para instalar una exposición 
y venta de automóviles, en 1 \ calle del 
General Mola, número 19. 

Lo que se hao saber para el gene
ral conocimiento y a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de de el i -
guiente a la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

Pinto, a 18 de mayo de 1979—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.514) (O.—28.209) 
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A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por 
d o : Ramón Collado Collado se ha soli
citado licencia para instalar un bar, de 
tercera categoría, en la plaza ds La Rá
bida, número 2. 

Lo que se hace saber para el gene
ral conocimiento y a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde el si
guiente a la inserción de este edicto en 
e! BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

Pinto, a 18 de mayo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.515) (O.—28.210) 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por 
don José Monterrubio Rodríguez se ha 
solicitado licencia para instalar un auto
servicio de alimentación, en la calle del 
Generalísimo Franco, número 31. 

Lo que se hace saber para el gene
ral conocimiento y a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde el si
miente a la inserción de este edicto en 
e' B O L E T Í N OFICIAL" de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

Pinto, a 18 de mayo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.516) (O.—28.211) 

MOSTOLES 
Don Jesús Sánchez Fernández solicita 

autorización para la apertura de autoser
vicio, en la calle Bécquer, número 10, 
local 6-B, posterior. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
cue estimen pertinente- en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 18 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.517) (O.—28.212) 

"Comunidad de Propietarios" solicita 
autorización para la apertura de instala
ción de tanque de almacenamiento de ga
sóleo para calefacción y agua caliente, 
en la calle de Santiago Vivas, núme
ros 24-26. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 18 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.518) (O.—28.213) 

"Automercado Móstoles, S. A . " soli
cita autorización para la apertura de ta
ller del automóvil, en la avenida del Do* 
de Mayo, número 62. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular" las reclamaciones 
que estimen pertinentes ¿n el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 18 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5-.519) (O.—28.214) 

Doña Eulalia Alvila Alique solicita au
torización para instalar papelería, en la 
calle de Bécquer, número 4, G-2, local. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 15 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.554) (O.—28.224) 

Don Antonio Pina Franco solicita au
torización para instalar pajarería, peces y 
florería, en la avenida del Generalísimo, 
número 53, pasaje comercial. 

Lo que se hac: público para general 
conocimiento al objeto de r.ue cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

tos tó les , a 15 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmodo). 

(G. C—5.555) (O.—28.225) 

Don Ramón Aznar Moraleja solicita 
autorización para instalar venta máqui
nas de escribir, calcular y reprograíía, ac 
cesorios y pequeñas reparaciones, en la 
cajle de Beoquer, número 6, bajo, lo 
cal H . 

Lo que se hac*. público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 16 d : mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmcdo). 

(G.. C—5.556) (O.—28.226) 

Don Antonio Quintana Sánchez solici 
ta autorización para instalar venta me
nor de flores, en la calle Montero, nú
mero 34. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 16 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.557) (O.—28.227) 

Don Pedro María Pérez Guerricabeitia 
solicita autorización para instalar venta 
deportes y juguetería, en la calle del Pin
tor Velázquez, número 3, lo?al 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles. a 16 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.558) (O—28.228) 

Don Eduardo Díaz Ceza solicita auto
rización para instalar venta menor artícu
los saneamiento y muebles cocina, en la 
plaza del Turia, número 1, b'.'jo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
lormular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 18 de mayo de_ 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.559) (O.—28.229) 

Don José Amaro Lloréns solicita auto
rización para instalar reparación de R. 
T. V. y venta accesorios, en la calle de 
Alonso Cano, número 6, local 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
lormular en el plazo de quince días las 
reciamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles/a 18 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.560» (O.—28.230) 

Don Feliciano Nogales Fernández so
licita autorización para instalar oficina 
trabajos interiores, de conservación y al
macén y repuestos autocares, en ia calle 
del Río Ebro, número 9, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reciamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 22 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.596) (O.—28.246) 

Doña Luz Divina Martín Martín soli
cita autorización para instalar venta me
nor ropa caballeros y señora, géneros de 
cualquier clase, en la calle de Badajo:, 
número 20, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo des:en puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 23 de mayo di 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.597) (O.—28.247) 

PINILLA DEL V A L L E 
Aprobado por el Pleno Municipal, en 

la sesión celebrada el día 15 de mayo 
de 1979, el -pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de servir 
de base en la licitación pública para ad
judicar la subasta de reforma del alum
brado público (primera fase), de confor

midad con el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo 
cales de 9 de enero de 1953, se expone 
al público para su examen y presentación 
de reclamaciones, con sujeción a las si
guientes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta 
ción de reclamaciones: Secretaría de.es
te Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y de presen
tación de reclamaciones: Ocho días hábi
les, a contar del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama; 
Ayuntamiento. 

En Pinilla del Valle, a 16 de mayo de 
1979.—El Alcalde, Francisco Arribas. 

(G. C—5.520) (O.—28.215) 

V A L D E M O R I L L O 
Dando cumplimiento a lo ordenado en 

el artículo 41-1 del texto refundido de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 9 de abril de 1976, se 
halla expuesto al público para oír recla
maciones el expediente de Estatutos de 
la Asociación de Propietarios de la Ur
banización "Ampliación Cerro Alarcón", 
por el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente del de la apa
rición de este edicto en el B O L E T Í N O F I -
CJA_L de la provincia, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado en Secretaría del 
Ayuntamiento. 

El expediente fué aprobado inicialmen-
te por la Corporación con fecha 8 de ma
yo actual, lo que se hace público para 
general conocimiento. 

Valdemorillo, 15 de mayo de 1979.— 
El Alcalde, Tose Partida Ventura. 

(G. C—5.521) (O.—28.216) 

G E T A F E 
Solicitado por "Acieroid, S. A . E ." l i 

cencia para apertura de un almacén de 
materiales construcción, en la calle Fun
didores, con vuelta a Carpinteros. 

En cumplimiento del Reglamento de 
.actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas se abre información pública, 
por espacio de diez días, para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad pue
dan hacer las observaciones y reclama
ciones pertinentes, dentro del plazo ex
presado, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Getafe, 21 de mayo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.567) (0.-28.236) 

Solicitdo por don Antonio Martínez 
Mora licencia para apertura de una dro
guería-perfumería, en la calle de Caste
llón de la Plana, número 21. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas se abre información pública, 
por espacio de diez d'as, para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad pue
dan hacer las observaciones y reclama
ciones pertinentes, dentro del plazo ex
presado, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Getafe, 25 de mayo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.676) (O.—28.291) 
CERCEDILLA 

El Pleno del excelentísimo Ayunta
miento, en su sesión celebrada el día 9 
de marzo del corriente, aprobó el expe
diente de Contribuciones Especiales, con 
señalamiento de cuotas, por obras de pa
vimentación y servicios de las siguientes 
calles: 

Manuel González Amezúa. * 
Miralmonte. 
Bautismo. 
Almacenes. 
Deportes. 
Toreros. 
Duelo. 
Travesía Duelo. 
Plaza María Mínguez. 
Fragua. 
Travesía Fragua, 1. 
Travesía Fragua, 2. 
La Molerá. 
San Andrés. 
Ramal San Andrés. 
Doctor Benítez. 
Cascajal. 
La Fuente. 

Lo que se hace público para que quie
nes se consideren interesados presenten 
en el plazo de quince (15) día s hábiles, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia, las reclamaciones que consideren 
oportunas, dirigidas a 1 • excelentísimo 
Ayuntamiento. 

El expediente podrá examinarse, duran
te dicho plazo, en las oficinas de Inter
vención. 

Cercedilla, 24 de mayo de 1979 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.568) (O.—28.237) 

ALCOBENDAS 
Por "Antibiótico^, S. A . " , con domici

lio en Madrid-3, calle de Bravo Murillo, 
número 38, se ha presentado en este 
Ayuntamiento, para su tramitación. Pro
yecto de urbanización en las calles de 
Granja, Reyes Católicos y Nuevo Traza
do, en el Polígono de "Valgrande", del 
término municipal de Alcobendas. 

El citado Proyecto ha sido aprobado 
inicialmente por el Pleno Municipal, en 
sesión de 17 de enero de 1979, y el mis
mo se expone a información pública, por 
plazo de un mes. contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado" y de la provin
cia, para que los interesados y afecta
dos puedan presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes, las cuales se 
presentarán, por escrito, en Secretaría 
General. 

Alcobendas, a 10 de mayo de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.593) (O.—28.243) 

Por don Joaquín Pérez Adsuar, con do
micilio en Madrid-1, calle de Claudio 
Coello, número 14. en su propio nombre 
y en el de los propietarios afectados en 
la zona, se ha presentado en este Ayun
tamiento Proyecto de plan parcial de or
denación de la zona primera del sector 
de la Zaporra, del término de Alcoben
das. 

El citado Proyecto ha sido aprobado 
inicialmente por el Pleno Municipal, en 
sesión de 23 de marzo de 1979, y el mis
mo se expone a información pública, por 
plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado" y de la provin
cia, para que los interesados y afecta
dos puedan presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes, las cuales se 
presentarán, por escrito, en Secretaría 
General. 

Alcobendas, a 10 de mayo de 1979.—' 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5.595) (O.—28.245) 

LOS MOLINOS 
Por parte de don Alberto Baixeras Fer

nández se ha solicitado licencia para ins
talar un depósito de G. L. P., en la fin
ca número 46 de la Urbanización "Mon
te Pinar", de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en !a Secretaría del Ayuntamiento. 

Los Molinos, a 24 de mayo de 197?. 
El Alcalde, Jesús Pérez. 

(G. C—5.600) (O.—28.250) 

PUENTES VIEJAS 
Por parte de don Manuel Sánchez Se

gundo se ha solicitado licencia para ins
talar un establecimiento industrial des
tinado a bar, en la finca número 55 de 
la calle de Calvo Sotelo, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a P r e " 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Puentes Viejas, a 26 de mayo de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.626) (O.—28.278) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 1 DE M A D R I D • 
EDICTO j m] 

Don Luis Gil Juárez. Magistrado de Tra
bajo húmero 1 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en ei proceso 
seguido a instancia de María Clara Ro
dríguez Castro, contra Juan Francisco 
González García, en reclamación por des
pido, registrado con el número 1.936 de 
1979, se ha acordado citar a María Clara 
Rodríguez Castro, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 22 de 
junio, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra C, de esta Magistratura de Trabajo 
número 1, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Clara Rodríguez y Castro, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de junio de 1979—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado!. 

(B.—4.416) 

advertencia de que es única convocato-
f ria y que dichos actos no se suspende-
; rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones Alcaz, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de mayo de. 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.418) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO , 
Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra

bajo número 1 de los de Madrid y su 
Provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Cabrera 
González y otros, contra "Mármoles Da-
v ° - S. A . " y otro, en reclamación por 
cantidad, registrado con los números 

,83-93 de 1979, se ha acordado citar 
a "Mármoles Davo, S. A . " , en ignorado 
Paradero, a fin de que comparezca el día 
2 2 de junio, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y. en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en ia Sala de Vis
tas, letra C, de esta Magistratura de Tra
bajo número 1, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos ios medios de 
Prueba de que intente valerse, con la ad- i 
vertencia de que es única convocatoria j 
y Rué dichos actos no se suspenderán j 
<P°r falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Mar- í 
mojes Davo, S. A . " , se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón 'de anuncios. 

•Madrid, a 11 de mavo de 1979—El 
Secretario (Firmado).—El' Magistrado de 
Trabajo (Firmado).-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO-
Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra

bajo número 1 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en él día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca Hervás 
Linares, contra "Santa Clara, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 680 de 1979, se ha acordado 
citar a Francisca Hervás Linares, en ig-
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 22 de junio, a las diez quince ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra C, de esta Magistratura 
de Trabajo número 1, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Fran
cisca Hervás Linares, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.419) 

(B—4.417) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 
^on Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra

bajo número 1 de los de Madrid y su 
provincia. 
^ago saber: Que por providencia dic

tada en elidía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Car
men Pizarro Zafra, contra "Construccio
nes Alcaz, S. A . " , en reclamación por 
Cantidad, registrado con el número 676 
d e 1979, se ha acordado citar a "Cons
trucciones Alcaz, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
2 2 de junio, a las diez y diez horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
Juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
vistas, letra C, de esta Magistratura de 

.Trabajo n.° 1, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
Prueba de que intente valerse, con la 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López. Ma-

g'strado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emilio Montero 
de la Cruz, contra "Indra 1, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 557 de ] 9 7 9 , se ha acordado 
citar a "Indra 1, S. A . " , en ignorado 
paradero*, a fin de que comparezca el día 
25 de. junio, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y , ^n su caso, 
de juicio, que-tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la calle Orense; nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, cqn la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Indra 1, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.043) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 

,. Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Algaba 
Quero, contra "Constructora Viacambre, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 1.550 
de 1979, se ha acordado citar a Julián 
Algaba Quero, en ignorado paradero, a 

fin de que comparezca el día 5. de julio, 
a las nueve cincuenta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
concitación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 2, 
sita en la calle Orense, número. 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Julián 
Algaba Quero, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.044) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felipe Sánchez 
Fuentes, contra José María Maldonado 
("Nortron"), en reclamación por canti
dad, registrado con el número 5.139 de 
1978, se ha acordado citar a José María 
Maldonado ("Nortron"). en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
25 de junio, a las doce horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
concitación y. en su caso, de ju-cio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
María Maldonado Naussia ("Norton"), se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tabión de anun
cios. 

Madiid. a 3 de mayo de 1979.- - E l Se
cretario (Firmado).-—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.059) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Eft los autos mime, o 2.038 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
Dolores Diuán Arcas, contra "Doben, So
ciedad Anónima", sobre despido, se ha 
dictado providencia, cuya' parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; por presentado el ante
rior escrito, únase al procedimiento de 
su razón, y con traslado de su contenido 
a la empresa demandada, requiérase a 
ésta a fin de que proceda a la readmi
sión de la productora Dolores Duran A r 
cas en las mismas condiciones a las que 
regían antes de producirse el desp'do, con 
abono de los salarios dejados de percibir 
desde que se produjo éste, y cítese de 
comparecencia a ambas partes para la au
diencia del próximo .25 de junio, a las 
doce y quince de su mañana, al objeto 
de proceder a la fijación de la indem
nización por resarcimiento de perjuicios, 
en sustitución de la obligación de read
mitir e indemnización complementaria 
por los salarios de tramitación devenga
dos para el supuesto de que, y no obs
tante el anterior requerimiento por la 
empresa demandada no se procediera ni 
acreditara la readmisión en debida forma, 
de conformidad todo ello a cuanto es
tablece el artículo 37 del Real Decreto-
ley sobre relaciones de trabajo, de 4 de 
marzo de 1977. 

Y para que sirva de citación para la 
celebración del incidente a la empresa 
"Doben, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en .Madrid, a 9 de 
mayo de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.281) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don .Marcelino duril lo Martín de 'os 
Santos, Magistrr.do de TraDajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Narciso López Mu
ñoz y cinco más, contra "Chelsea Herma 1 

nos Prado y Cía.", en reclamación por 
despido, registrado con los números 618 
al 623 de 1979, se ha acordado citar a 
"Chelsea Hermanos Prado y Cía,", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 25 de junio, a las diez cin
cuenta horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratu
ra de Trabajo número 6, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo, comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los me
dios de prueba, de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Chelsea 
Hermanos Prado y Cía.", con domicilio 
desconocido, se expide la presente cédu
la para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de abril de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.703) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE MADRID 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia do Santiago López Sa
cristán, contra "Instalaciones Giménez, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 2.224 
de' 1979, se ha acordado citar a Santiago 
López Sacristán, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca e! día 25 de junio, 
a las nueve quince horas de su maña-

| na, para la celebración de los actos de 
1 conciliación y, en su casoT de juicio, que 

tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 6, sita 
en la calle Orense, • número 22, debiendo 

; comparecer personalmente ,o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medio.: de prueba de* que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán po. falta, injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a San
tiago López Sacristán.' se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de abril de' 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). * 

(B.—4.282) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Mogo
llón Flores, contra "Bealsa, Construcción 
y Decoración", en reclamación por des
pido, registrado con el número 1.082 de 
1979, se ha acordado citar a Francisco 
Mogollón y "Bealsa", en ignorados para
deros, a fin de que comparezcan el día 
22 de junio, a las once horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 9, sita en la calle Orense, número 22, 
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debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fran
cisco Mogollón Flores y "Bealsa, Cons
trucción y Decoración", se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de abril de 1979— E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-4.069) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don' Eustasio de la Fuente Gonzá'ez, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instanc'a de Carmen Pérez Sán
chez, contra "Cámara Arabo-Hispana de 
Comercio", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 918 de 1979. 
se ha acordado citar a "Cámara Arabo-
Hispana de Comercio", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
22 de juno, a las diez cincuenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo, número 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cá
mara Arabo-Hispana de Comercio", se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 26 de abril de 1979.—El 
Secretarlo (Firmado).—El Magistrado de 
Trabaio (Firmado). 

(B.—4.070) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M F R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Tornas Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo de la número 10 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 1.660 de 1977, a ins
tancia de María Arenas Duran, contra 
Francisco Muñoz Cabezas, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a públic.t 
subasta, por término de ocho días, lo : 
siguientes bienes embargados como de 
prop edad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es lá siguiente: 

Bienes que se subastan 
l-° Una cafetera exprés, marca "Gag-

gia", de cuatro portas, en perfecto esta
do de funcionamiento, valorada en 40.t)0ü 
pesetas. 

2.° Un calentador de leche, marca 
"Klasón". valorado en 18.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 18 de junio; en segunda subasta, 
en su caso, el día 2 de julio, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
18 de julio, señalándose como hora para 
todas ellas las trece de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes : 

1. a Cue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tornan 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebraián 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del p'recio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Cue, en todo caso, queda a salvo 
el. derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en 2 de Mayo, número 8, Móstoles, 
a cargo de Javier Arrizabalaga González. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Drovincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 2 de mayo de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—952) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo de la núme
ro 11 de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con los números 2.598-2.601 de 1978, eje
cución número- 186 de 1978, a instancia 
de Mariano Rubio Broton y otros, con
tra "Talleres Tamaco, S. A . " , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un " C i t r o e n " A . K. S., matrícula 

M-6545-BM, 175.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 27 de junio de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 6 de julio de 
1979, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 18 de julio de 1979, seña
lándose como hora para todas ellas las 
doce de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudo- librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no, cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me-

1 jor postor si su oferta cubre las dos ter

ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. . 

Los bienes embargados están deposita
dos en Torre de Madrid, planta 4.a, ofi
cina 3.a, Madrid-13, a cargo de "Talleres 
Tamaco, S. A . " . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes' de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se exp;de el presente en Madrid, a 
24 de mayo de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—930) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo de la núme
ro 11 de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 259 de 1978, ejecución 
número 91 de 1978, a instancia de José 
Sanfrutos Sanz, contra "Transportes Ri-
cote, S. A . " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como.de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguientes: 

Bienes que se subastan 
Un c a m i ó n "Pegaso", matrícula 

M-594.589, 550.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 27 de junio; en segunda subasta, 
en su caso, el día 6 de julio, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
18 de julio, señalándose como hora para 
todas ellas las doce de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes : 

1. a Cue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Cue las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admithán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a sal
vo el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 

'bienes subastados, en la forma y con las 

condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Parque de Majadahonda, a cargo 
de Jefatura de Tráfico. 

Y para que sirva de notificación al 
público en"general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 24 de mayo de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—931) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 828-9/75, ejec 
104/75, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madrid, a instan
cia de Antonio Moreno Cabezuela, con
tra "Construcciones Feral, S. A . " , sobre 
cantidad, con fecha de hoy se ha dictado 
tasación de costas, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Tasación de costas que practica el Se
cretario de la Magistratura de Trabajo 
número 11, en autos ejecutivos 114/75: 

Reintegro (actos jurídicos documenta
dos), 300 pesetas: honorarios perito se
ñor Díaz Sevilla, 500 pesetas; B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, 4.957 pesetas. 

Tasas judiciales para ingreso en el Te
soro Público, ejecución primer período, 
artículo 87-88, 435 pesetas; derechos Re
gistro, Disposición Común 11, 25 pese
tas: busca expediente, 50 pesetas; inci
dente tasación, 200 pesetas; pólizas, 200 
pesetas. 

Total: 5.867 pesetas. 
Importa la anterior tasación de costas 

causadas las figuradas 5.867 pesetas, sal
vo error u omisión, cuya tasación podrá 
ser impugnada por el demandado en pla
zo de tres días. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Feral, S. A . " , en igno
rado oaradero, se expide la presente en 
Madrid, a 14 de marzo de 1979.—El Se
cretario, María Dolores Mosqueira. 

^B.—2.921) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos números 188-190/79, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de 
Luis López Sánchez, y otro, sobre des
pido, con fecha 22 de marzo de 1979 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: * 

Auto.—En Madrid, a 22 de marzo de 
1979.—Dada cuenta; y Su Señoría, an
te mí. el Secretario, dijo: Que debía de
clarar y declaraba extinguidos los con
tratos de trabajo de los demandantes Luis 
López Sánchez y José Luis López Gutié
rrez, con la demandada Félix Teodoro 
Alvarez, condenándose a ésta a abonar 
a cada uno de ellos las siguientes indem
nizaciones: a Luis López Sánchez, 65.000 
pesetas (sesenta y cinco mil pesetas), y 
a José Luis López Gutiérrez, 51.000 pese
tas (cincuenta y una mil pesetas), con in
dependencia de los salarios de tramitación, 
computados hasta la fecha de esta reso
lución. 

E l ilustrísimo Magistrado de Trabajo 
número 11 de Madrid y su provincia, don 
José Ramón López-Fando, así* lo mando 
y firma; doy fe. 

Y para que sirva de notificación, s e 

expide la presente en Madrid, a 26 de 
marzo de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.156) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 5.359/78, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madrid, a instancia de Juap 
Moreno Piqueras, contra "S. T. O. R»% 
sobre despido, con fecha 19 de enero de 
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1979 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Eh Madrid, a 19 de enero de 19/9.— j 
Vistos por el ilustrísimo señor don José ; 
Ramón López-Fando Raynaud, Magistra- i 
do de Traban rimero 11 de las de Ma-
dcid y su rroviiicia, los presentes autos 
seguidos a instancia de Juan Moreno Pi
queras, cor.tra "S. T. O. R.", en recla
mación por despido; y..r 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Juan Moreno Piqueras, de
bo declarar y declaro nulo su despido, 
condenando al demandado "S. T. O. R." 
a que readmira al actor en su puesto de 
trabajo y le haga efectivos los salarios 
dejados de percibir desde el 27 de no
viembre a aquel en que se produzca la 
readmisión. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
Pueden interponer recurso de suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciase en esta Magistratura en 
Plazo de cinco días siguientes al de su 
notificación. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 
T ¡ Y para que sirva de notificación a 
' s - T. O. R.", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 1 de 
marzo de 1979. — El Secretario. María 
Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—3.157) 

153 de la ley de Procedimiento Laboral; 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Abdelkader Boukhors ("Adamno"), en ig- í 
norado paradero, se expide la presente " 
en Madrid, a 20 de febrero de 1979.— 
El Secretario, María Dolores Mosqueira 
Riera. 

(B.—3.159) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 176/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madrid, a instancia de Ma
nuel Fernández Aranda, contra luán To
rres P u i g > S 0 D r e ¿espido, con fecha 28 
de marzo de 1979 se ha dictado senten
cia, c u y a D a r t e disoositiva es del tenor 
1 , t e _ r a l siguiente: 

En Madrid, a 28 de marzo de 1979. 
'stos Por el ilustrísimo señor don Luis 

V 1 ! Juárez, en sustitución reglamentaria 
a e l titular de esta Magistratura de Tra
bajo número 11 de las de Madrid y su 
provincia, los presentes autos seguidos a 
mstancia de Manuel Fernández Aranda, 
contra Juan Torres Puig. en reclamación 
Por despido; y.. . 

Fallo; Que estimando la demanda, de-
no declarar y declaro nulo el despido de 
autos y, en consecuencia, debo condenar 
y condeno a Juan Torres Puig a que read
mita al actor Manuel Fernández Aranda 
en su puesto de trabajo, en las mismas 
condiciones que regían antes de produ
cirse tal desoído, y a que le abone los 
salarios que hubiere nodido devengar des
de la fecha del despido hasta que tenga 
'usar la readmisión." 

Notifíquese . esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
nueden interooner recurso de suolicación, 
ante e l Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciase en esta Magistratura en 
plazo de cinco días siguientes al de su 
notificación. 

_ Así por esta mi sentencia; !o pronun
cio, mando y firmo. 

Y oara oue sirva de notificación r a 
Juan Torres Puig, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 28 
de marzo de 1979.—El Secretario, Ma-
n a Dolores Mosaueira Riera. 

(B.—3.158) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 266¡79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú-, 
mero 11 de Madrid, a instancia de Mar
celino Fernández Muñoz, contra "Simal 
Montajes Eléctricos, S. L ." , sobre canti
dad, con fecha 9 de marzo de 1979 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia "in voce" 
Fallo: Que estimando la demanda, de

bo condenar y condeno a "Simal Mon
tajes Eléctricos, S. L . " a que abone por 
los conceptos reclamados a Marcelino 
Fernández Muñoz 68.856 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el artículo 68, así como el 
153 de la ley de Procedimiento Laboral: 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Simal Montajes Electrónicos, S. L . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 20 de marzo de 1979.—El 
Secretario, María Dolores Mosqueira 
Riera. • 

(B.—3.160) 

Y para que sirva de notificación a "Ge
neral de Montajes y Mantenimientos, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 20 
de marzo de 1979—El Secretario, María 
Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—3.162) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE MADRTD 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.092/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madrid, a instancia de Fran
cisca Castro Becerra, contra "Adamno". 
sobre cantidad, con fecha 5 de febrero de 
^"79 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia "in voce" 
Fallo: Que estimando la demanda, de-

oo condenar y condeno a Abdelkader 
Boukhors ("Adamno") a que abone por 
ios concentos reclamados a Francisca Cas
tro Becerra la cantidad de 52.300 pese
tas. 

A&í por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el artículo 68, así como el 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos números 5.093-4/78, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de Fe
lipe Rodríguez y Diego Charro, contra 
"Construcciones Rusán, S. A . " e "Irlasa", 
sobre cantidad, con fecha 12 de marzo 
de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Sentencia "in voce" 
Fallo: Que estimando la demanda, de

bo condenar y condeno a "Construccio
nes Rusán, S. A . " , e "Irlasa", solidaria
mente, a que abonen por los conceptos 
reclamados a Felipe Rodríguez Serrano, 
60.101 pesetas, y a Diego Chaparro Se
rrano, 64.347 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el artículo 68, así como el 
153 de la ley de Procedimiento Laboral; 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Rusán. S. A . " e "Irlasa", 
en ignorados paraderos, se expide la pre
sente en Madrid, a 20 de marzo de 1979. 
El Secretario, María Dolores Mosqueira 
Riera. 

(B.—3.161) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.131/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madrid, a instancia de N i 
colás Soria Mínguez, contra "Gene
ral de Montajes y Mantenimientos, So
ciedad Anónima", sobre cantidad, con fe
cha 16 de marzo de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuy?, parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia "in voce" 
Fallo: Que estimando la demanda, de

bo condenar y condeno a "General de 
Montajes y Mantenimientos, S. A . " a que 
abone por los conceptos reclamados a N i 
colás Soria Mínguez la cantidad de 26.670 

pesetas. 
Así por esta mi sentencia, contra la 

que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el artículo 68, así como el 
153 de la ley de Procedimiento Laboral; 
lo pronuncio, mando y firmo. 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes Mencias 
Gutiérrez, contra José Luis Amador Man-
cera, representante de la empresa "Roda
ma, S. A . " , y "Olcama, S. A . " , en recla
mación de cantidad, registrado con el 
número 158/78, se ha acordado notificar 
la sentencia de fecha 26 de enero de 
1979, dado el ignorado paradero de " O l 
cama, S. A . " , cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 26 de ene
ro de 1979.—El ilustrísimo señor don 
Tose Daniel Parada Vázquez, Magistrado 
de Trabajo número 12 de los de esta ca
pital y su provincia, habiendo visto los 
presentes autos seguidos a instancia de 
partes: de la una, y como demandante. 
Mercedes Mencias Gutiérrez, asistida del 
Letrado don Ignacio Luzarraga Castro; y 
de la otra, como demandado, José Luis 
Amador Mancera, representante de la em
presa "Rodama. S. L . " , así como "Ol 
cama, S. A.'", que no. comparecieron. 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Mercedes Mencias Gutiérrez, 
contra José Luis Amador Mancera, repre
sentante de la empresa "Rodama, S. A . " , 
y "Olcama, S. A . " , debo condenar y con
deno a éstos, solidariamente, a que abo
nen a Mercedes Mencias Gutiérrez la can
tidad de 183.844 pesetas por los con
ceptos esoecificados en la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la notificación 
de este fallo, siendo indispensable que 
al tiempo de anunciarlo, si el recurren
te es el patrono, acredite haber consig
nado el importe íntegro de la condena, 
incrementado en un 20 por 100. en la 
cuenta corriente de esta Magistratura, 
abierta en el Banco de España, así como 
la cantidad de 250 pesetas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal calle de Orense, número 20, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 154 
v 181 de la ley de Pocedimiento La'bo-
ral. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo.—José Daniel Parada 
Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia, pú
blica en el día de la fecha de que certi
fico; doy fe. — Julián Pedro González 
Velasco. 

Y para que sirva de notificación a " O l 
cama, S. A . " se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Madrid, a 26 de febrero de 1979. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.798) 

Sentencia.—En Madrid, a 30 de ene
ro de 1979.—Ei ilustrísimo señor don Jo
sé- Daniel Parada Vázquez, Magistrado 
dé Trabajo número 12 de los de esta 
capital y su provincia, habiendo visto los 
presentes autos seguidos a instancia de 
partes: de la una, y como demandante, 
José María Gran, asistido de la Letrado 
doña Miriam Vergara; y de la otra, como 
demandada, "Cinalsa", que no compare
ció. 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por José María Gran, contra em
presa "Cinalsa", debo de declarar y de
claro nulo el despido del actor acordado 
por la empresa y, en consecuencia, con
deno a ésta a que readmita a dicho actor 
en su puesto de trabajo y le abone los 
salarios de tramitación comprendidos en
tre el día 6 de octubre de 1978 y el día 
en que la readmisión tenga lugar. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la notificación 
de este fallo, siendo indispensable que 
al tiempo de anunciarlo, si el recurren
te es el patrono, acredite haber consig
nado el importe íntegro de la condena, 
incrementado en un 20 por 100, en la 
cuenta corriente de esta Magistratura, 
abierta en el Banco de España, así como 
la cantidad de 250 pesetas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal calle de Orense, número 20, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 154 
v 181 de la ley de Pocedimiento Labo
ral. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo.—José Daniel Parada 
Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha de que certi
fico; doy fe. — Julián Pedro González 
Velasco. 

Y para que sirva de notificación a " C i 
nalsa" se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madrid, a 15 de febrero de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.801) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Gran 
y empresa "Cinalsa",. en reclamación de 
despido, registrado con el número 4.857/ 
1978. se ha acordado notificar la sen
tencia de fecha 30 de enero de 1979. da
do el ignorado paradero de la empresa 
"Cinalsa", cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

" M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 12 DE MADRTD 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez. Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a inszancia de José Manuel Or
tiz Serrano, contra "Construcciones del 
Real, S. L . " , en reclamación por canti
dad, registrado con el número 1.995/78, 
se ha acordado notificar la sentencia de 
fecha 2 de marzo actual, dado el igno
rado paradero de "Construcciones del 
Real, S. L." , cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de marzo 
de 1979.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos a instancia de par-
ts: de la una, y como demandante, José 
Manuel Ortiz Serrano, asistido del Le
trado don Pedro Miralles; y de la otra, 
como demandada, "Construcciones del 
Real, S. L ." , que no comoareció. 

Fallo,: Oue estimando la demanda pre
sentada por el actor contra "Construc
ciones del Real, S. L . " , debo de conde
nar y condeno a ésta a que satisfaga a 
Manuel Ortiz Serrano la cantidad de pe
setas 99.103. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la notificación 
de este fallo, siendo indispensable que 
al tiempo de anunciarlo, si el recurren
te es el patrono, acredite haber consig
nado el importe íntegro de la condena, 
incrementado en un 20 por 100, en la 
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cuenta corriente de esta Magistratura, 
abierta en el Banco de España, así como ', 
la cantidad de 250 pesetas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal calle de Orense, número 20, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 154 
y 181 de la ley de Pocedimiento Labo
ral. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo.—José Daniel Parada 
Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se-' 
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú- j 
blica en el día de Ta fecha de que certi- ; 
fico; doy fe. — Julián Pedro González 
Velasco. . 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones del Real, S. L . " se expi
de la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

En Madrid, a 2 de marzo de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.923) 

En Madrid, a 6 de marzo de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.800) 

MAGISTRvrURA DE TRABAJO 
N U M E R O 12 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Dariiel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Daniel Simón Ber-
naldo de Quirós y Julián García de Val, 
contra "Sindicato Nacional de la Piel", 
en reclamación de r. contrato, registrado 
con el número 4.806/78, se ha acordado 
notificar la sentencia de fecha 8 de fe
brero actual, dado el ignorado paradero 
del "Sindicato Nacional de la Piel", cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de febre
ro de 1979.—El ilustrísimo señor don 
José Daniel Parada Vázquez. Magistrado 
de Trabajo número 12 de los de esta 
canital y su provincia, habiendo visto 
los presentes autos seguidos a instancia 
de partes: de la una, y como deman
dantes. Daniel Simón Bernaldo de Qui
rós y Julián García de Val, asistidos del 
Letrado don Francisco Ventanilla Gó
mez: y de la otra, como demandado, el 
"Sindicato Nacional de la Piel", que no 
compareció. \ 

Fallo: Que estimando las demandas 
presentadas por los actores, contra el 
"Sindicato Nacional de la Piel", debo de 
declarar y declaro resueltas las relacio
nes laborales que unían a los actores con 
la empresa, condenando a ésta al pago 
de las siguientes cantidades: a Daniel Si
món Bernaldo de Quirós. 943.644 pesetas, 
y a Julián García de Val, 791.778 pese
tas. 

Notifíquese esta resolrción a las par
tes. Deviniéndoles que contra la misma 

^pueden interponer recurso de suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, en 
el niazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la notificación 
de este fallo, siendo indispensable que 
al tiempo de anunciarlo, si el recurren
te es el patrono, acredite haber consig
nado el importe íntegro de la condena, 
incrementado en un 20 por 100, en la 
cuenta corriente de esta Magistratura, 
abierta en el Banco de España, así como 
la cantidad de 250 pesetas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal calle de Orense, número 20. a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 154 
y 181 de la ley de Pocedimiento Labo
ral. 

Así por esta mi sentencia: lo pronun
cio, mando y firmo.—José Daniel Parada 
Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha de que certi
fico: doy' fe. — Julián Pedro González 
Velasco. 

Y nara que sirva de notificación al 
"Sindicato de la Piel" se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha • en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Rodrí
guez Palomo, contra "Publicaciones Con
troladas, S. A . " , en reclamación de plan
tilla, registrado con el número 944/77, 
se ha acordado notificar la sentencia de 
fecha 12 de mayo de 1977, dado el ig-
rorado paradero de "Publicaciones Con
troladas, S. A . " , cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 12 de mayo 
de 1977.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los de esta ca
nital y su provincia, habiendo visto los 
presentes autos seguidos a instancia de 
partes: de la una, y como demandante, 
Francisco Rodríguez Palomo: y de la 
otra, como demandada, Alfonso Cavalle 
Sese, en representación de "Publicacio
nes Controladas, S. A . " . 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada ñor la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, a nombre de Fran
cisco Rodríguez Palomo, contra "Publi
caciones Controladas, S. A . " , debo de 
condenar y condeno a ésta a aue satis
faga al actor la cantidad de 168.000 pe
setas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la notificación 
de este fallo, siendo indispensable que 
al tiempo de anunciarlo, si el recurren
te es el patrono, acredite haber consig
nado el imoorte íntegro de la condena, 
incrementado en un 20 por 100, en la 
cuenta corriente de esta Magistratura, 
abierta en el Banco de España, así como 
la cantidad de 250 pesetas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal calle de Orense, número 20. a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 154 
y 181 de la lev de Pocedimiento Labo
ral. 

Así por esta mi "sentencia: lo pronun
cio, mando y firmo.—Tose Daniel Parada 
Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha de que certi
fico: doy fe. — Julián Pedro González 
Velasco. 

Y para que sirva de notificación a "Pu
blicaciones Controladas, S. A . " , se exnide 
la presente cédula para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 5 de marzo de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.167) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Miñarro So
to, contra la empresa '¿Construcciones 
Porgan, S. L ." , Servicio de Reaseguro de 
Accidentes de Trabajo, Mutualidad La
boral de la Construcción, Fondo de Ga
rantía y Pensiones del T. N . P., en re
clamación de invalidez, registrado con 
el número 1.894/78, se ha acordado no
tificar la sentencia de fecha 19 de fe
brero actual, dado el ignorado paradero 
de "Construcciones Porgan, S. L . " . cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 19 de fe
brero de 1979 — E l ilustrísimo señor don 
José Daniel Parada Vázquez, Magistrado 

do Trabajo número 12 de los de esta 
capital y su provincia, habiendo visto los 
presentes autos seguidos a instancia de 
partes: de la una, y como demandante, 
Luis Miñarro Soto, asistido de la Letra
do doña Pilar Barrero Juan; y de la 
otra, como demandada, Carlos Zulueta y 
Cebrián, Procurador, en representación 
de la Mutualidad Laboral de la Cons
trucción, asistido del Letrado don Juan 
Antonio López Olea; don Adolfo Se
rrano Triana, Letrado, en representación 
del Fondo de Garantía; no compareció 
el Servicio de Reaseguro. 

Fallo: Que desestimando la demanda 
presentada por Luis Miñarro Soto, con
tra la empresa "Construcciones Porgan. 
Sociedad Limitada", Seguro de Acciden
tes de Trabajo, Mutualidad Laboral de 
la Construcción y Fondo de Garantía, 
debo de absolver y absuelvo a éstos de 
la pretensión contra los mismos ejerci
tada. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de casación, 
ante el Tribunal Supremo de Justicia, en 
el plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la notifica
ción de este fallo, previa consignación 
del que no ostente el carácter de traba
jador o esté declarado pobre, del importe 
a que asciende la condena, incrementado 
en un 20 por 100, en las sentencias con
denatorias, al pago de cantidad en la 
cuenta corriente sobre anticipos reinte
grables, abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España, o del importe del 
capital de la prestación 'declarada en el 
fallo, en las sentencias que en materia 
de Seguridad Social se reconozca la per
cepción de pensiones y subsidios, en la 
Entidad Gestora o Servicio Común, más 
500 pesetas, en todo caso, que deberán 
depositarse en la Caja General de Depó
sitos, todo ello con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 170, 180, 181 b) 
y disposiciones concordantes de la ley 
de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia: lo pronun
cio, mando y.firmo.—José Daniel Para
da Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha de que cer
t i f i c o d o y fe.—Julián Pedro González 
Velasco. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Porgan, S. L . " se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

En Madrid, a 5 de marzo de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.797) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Justo Pastor Fer
nández, contra "Vidrios ' Farmacéuticos" 
y otros, en reclamación por incapacidad, 
registrado con el número 806/75, se ha 
acordado notificar la sentencia de fecha 
9 de junio actual, dado el ignorado pa
radero de "Vidrios Farmacéuticos", y cu 
yo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 9 de junio 
de 1975.—El ilustrísimo señor don Fran
cisco Requejo Llanos, Magistrado de Tra
bajo número 12 de los de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos a instancias de par
tes: de la una, y como demandante, Jus
to Pastor Fernández, asistido del Letra
do don Eduardo Alarcón Caravantes; v 
de la otra, como demandadas. Mutuali
dad Laboral del Vidrio y Cerámica, re
presentada por el Procurador don Carlos 
Zulueta y Cebrián. asistido del Letrado 
don Miguel Angel Rivas; Instituto Na
cional de Previsión, representado por el 
Letrado don Enrique Súñer Ruano, y " V i 
drios Farmacéuticos", que no compare
ció; y. . . 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Justo Pastor Fernández, con
tra la empresa "Vidrios Farmacéuticos". 
Mutualidad Laboral del Vidrio y Cerámi
ca e Instituto Nacional de Previsión, de
bo declarar y declaro que el demandante 
Justo Pastor Pernández se encuentra en 
situación de invalidez permanente en gra
do de incapacidad permanente absoluta, 
para toda profesión u oficio, derivada de 
enfermedad común, sin posibilidades ra
zonables de recuperación, con derecho a 
una pensión vitalicia equivalente al IQOá 
por 100 del salario real de 95.625 pesetajjl 
anuales, a cuyo pago condeno a la empresa 
"Vidrios Farmacéuticos", y en su nona-
bre a la Mutualidad Laboral del Vidrio 
y Cerámica, absolviendo al Instituto Na
cional de Previsión. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de casación, 
ante el Tribunal Supremo de Justicia, en 
el plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la notifica
ción de este fallo, previa consignación 
del que no ostente el carácter de traba
jador o esté declarado pobre, del importe 
a que asciende la condena, incrementado 
en un 20 por 100, en las sentencias con
denatorias, al pago, de cantidad en la 
cuenta corriente sobre anticipos reinte
grables, abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España, o del importe del 
capital de la prestación declarada en el 
fallo, en las sentencias que en materia 
de Seguridad Social se reconozca la per
cepción de pensiones y subsidios, en la 
Entidad Gestora o Servicio Común, más 
500 pesetas, en todo caso, que deberán 
depositarse en la Caja General de Depó
sitos, todo ello con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 170, 180, 181 b) 
y disposiciones concordantes de la ley 
de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Requejo 
Llanos. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha de aue cer
tifico: doy fe.—Tulián Pedro González 
Velasco. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a " V i 
drios Farmacéuticos" se expide la pre-
.senté cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 5 de marzo de 1979.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.168) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Barco Mur
cia y otros, contra "Rovial, S. A . " , en 
reclamación de despido, registrado con 
los números 5.073-77/77, se ha acordado 
notificar el auto de fecha 20 de febrero 
actual, dado el ignorado paradero de "Ro
vial, S. A . " . 

Auto. — En Madrid, a 20 de febrero 
de 1979.—Por dada cuenta. 

Resultando que en la sentencia dicta
da en fecha 17 de julio de 1978, en los 
presentes autos se declaró un salario aue 
se detalla en la demanda y nulo el des
pido de los actores, condenándose a la 
empresa "Rovial, S. A . " a la readmisión 
de los actores, con abono de los salarios 
de tramitación; 

Resultando aue los actores comunica
ron a esta Magistratura de Trabajo den
tro del plazo que se les había negado por 
la empresa demandada la readmisión; 

Resultando que en la comparecencia 
a que fueron convocadas las partes, ce
lebrada el día 7 de febrero actual, las 
martes aetoras insisten en sus petición 6 5 

si bien manifiestan que Pedro Barco Mur
cia y Wenceslao Sánchez Yebra llevan una 
semana trabajando en otra empresa, n° 
comparece la parte demandada; 

Resultando que para estos supuestos 
el artículo 37, números 3 y 4 del Re° 
Decreto de 4 de marzo de 1977, previe-
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*e que en auro que deberá dictarse, se 
fije una indemnización no inferior a dos 
meses por año, sin que pueda rebasar el 
de cinco anualidades; advirtiendo que 
para el cálculo el arbitrio del Magistrado 
deberá tener en cuenta la antigüedad, las 
cargas familiares y las posibilidades de 
otra adecuada colocación para el traba
jador, así como el número de trabajado
res fijos, cuando sea inferior o supe
rior a 25. 

Considerando que, en este caso, la 
Ponderada conjugación de todas las cir
cunstancias mencionadas y las que sope
saron al redactar la sentencia, debe tra
ducirse en el pronunciamiento indemni-
zatorio que seguidamente se va a dic
tar. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y ge
neral aplicación. El ilustrísimo señor don 
José Daniel Parada Vázquez, Magistrado 
de Trabajo número 12, ante mí, el Se
cretario, dijo: Abone la empresa "Ro-
vial, S. A . " : a Pedro Barco Murcia, pe
setas 96.000; a Andrés Prieto Cámara, 
92.000 pesetas, y a Wenceslao Sánchez 
Yebra, 96.000 pesetas como resarcimien
to por el perjuicio que les han produci
do al negarles su readmisión, además de 
los salarios de tramitación hasta la fecha 
de este auto, salvo Pedro Barco Mur
cia y Wenceslao Sánchez Yebra, hasta 
el día en que comenzaron a prestar sus 
servicios en otra empresa; declarando 
resueltas las relaciones laborales. 

Notifíquese el presente auto a las par
tes en forma legal, haciéndoles saber que 
lo resuelto es firme a todos los efectos. 

Así lo acordó v firmó el ilustrísimo se
ñor don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de Ma
drid. 

Y para que sirva de notificación a 
Rovial, S. A . " se exoide la presente cé

dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
e I tablón de anuncios. 

En Madrid, a 6 de marzo de 1979.— 
J 1 Secretario (Firmado).—El Magistrado 
d e Trabajo. (Firmado). 

(B.—2.799) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

E l Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.042) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de Madrid. 
Hago saber; Que en este Juzgado, sito 

e n la plaza de Castilla, uno, de Madrid, 
^ siguen autos de juicio ejecutivo nú-
m e ro veintiocho de mil novecientos se
tenta y nueve, a instancia de "Barasa Sal
omo Rabanal, S. A . " , contra doña Ma-
r | a L . z Gil Alvarez, en reclamación de 
c lento ochenta y cinco mil setenta pe
setas de principal, más cien mil ^e in
tereses' y costas; en los que, por pro
videncia de este dia, se ha dispuesto la 
venta en pública subasta, por onmera 
vez, de los bienes: 

. Un salón, compuesto de un tresillo Ra
pizado, de madera; una mesa de salón, 
d e madera, y cuatro sillas. 

Una consola de madera. 
Una mesa ovalada para ocho cubier

tos, con seis sillas. 
Dos sillones tapizados. 
Dos vitrinas de dos cuerpos, con nuer-

tas bajas. 
Cuyo, acto, que tendrá lugar en 'a Sala 

audiencia de este Juzgado, para el día 
veintinueve de junio, a las once de su 
m a ñ a n a , sirviendo de tipo para la mis-
0 1 3 la cantidad de cuarenta y cuatro mil 
Pesetas, no admitiéndose posturas que 
° ° cubran las dos terceras partes, y de
pendo los licitadores consignar previa
mente en l a mesa del Juzgado el diez 
P°r ciento efectivo metálico del mismo, 
s , n cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
ync iAL de esta provincia y en t i sitio 
d e costumbre de este Juzgado, se - xpide 
e l Presente. 

Dado en Madrid, a catorce de mayo 
d e mil novecientos setenta y nueve. — 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número uno, de 
Madrid, se siguen autos de juicio eiecu-
tivo número ciento cuarenta y dos de 
mil novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de "Diálogo, S.. A . " , contra "Ibe
ria Press, S. A . " , en reclamación de qui
nientas mil pesetas de principal, más 
ciento ochenta mil de intereses y toscas, 
en los que por providencia de este día 
se ha dispuesto la venta en pública su
basta, por segunda vez, de los bienes 
muebles: 

"La cabecera o derechos de edición, 
en exclusiva, para España e Iberoamé
rica, de la revista de origen francés, titu
lada "Marie Claire Española". Dicha re
vista es de publicación mensual, con for
mato de 23 x 31 centímetros, y se es
pecializa en diversos temas, resaltando 
los de la mujer y de la moda. Consta de 
ciento quince páginas y su precio, a la 
fecha; es de ciento veinticinco pesetas 
ejemplar, por lo que teniendo en cuenta 
la calidad de impresión y del papel que 
emplea, que es buena, y que su tirada 
es corta"; y para que tenga lugar se se
ñala el día veintiséis de junio próximo, 
a las diez de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad de ciento se
senta y ocho mil setecientas cincuenta 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes, y debien-

, do los licitadores consignar previamente 
J en la mesa del Juzgado el diez por cien

to en efectivo metálico, sin cuyo requi
sito no será admitido. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y fijación en el 
sitio de costumbre de este Juzgado, ex
pido el presente. 

Dado en Madrid, a veintisiete de mar
zo de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2Q.200) 

Existentes en Rodríguez San Pedro, f de finca mancomunado y la nave pro
número dos: píamente dicha, con la finca número 

Una máquina de escribir de 120 es- j ocho de la calle Ramón Serrano, de esta 
pacios; una máquina de sumar, eléctrica, j capital; por el frente, con patio manco-
"Olivetti"; una mesa de oficina con seis : munado de la finca, al que da una puer-
cajones, de fórmica; seis sillas de made- ¡ ta de salida; por la izquierda, tanto la 
ra, tapizadas en skay, distintos colores; ; rampa como la nave propiamente dicha, 
una estantería metálica con cuatro entre- j con finca de dueño desconocido y con 
paños, de 1,60 por un metros; otra es- 1 tierra de Simón Urosa, y por el fondo 
tantería, de 16 metros; doscientos cin- ' o testero, con patio de finca mancomu-
cuenta pantalones tipo tejano, en distin- ¡ nado, al que dan dos ventanas 
tos colores y tallas. 

Se advierte: 
Que esta tercera subasta será sin su

jeción a tipo. 
Que para tomar parte en el remate de

berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual o su
perior al diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, que fué 
el de cuatrocientas cuarenta y un mil 
doscientas sesenta y tres pesetas. 

Que no se admitirán aquellas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho ; rrano, de esta capital. Se encuentra si-

y con 
, en lie de Ramón Serrano, por donde tie-
! ne su entrada. 
í La cuota de su propietario, en relación 
i con el valor total de la casa en que ra-
. dica, es de treinta y seis enteros quince 
' centésimas por ciento, y en tal porcen-
i taje participará en las cargas y beneficios 

por razón de la comunidad. 
Inscrita al tomo 692, folio 140, finca 

, número 60.640, inscripción primera. 
2. Número dos. — Piso o vivienda 

; número uno, letra B , de la finca sita en 
I el número doce de la calle de Ramón Se-

] tipo; y i tuada en la planta de semisótano del edi-
Que los bienes que se subastan se en- ficio en que radica y ocupa una super 

cuentran depositados en los respectivos 
locales en que han sido embargados, que 
antes se indican, en los que podrán ser 
examinados por los interesados a la lici
tación. 

ficie de sesenta y siete metros veintidós 
decímetros cuadrados, descontando mu
ros y tabiques, y consta de comedor, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, 
vestíbulo y pasillo. Linda: por la dere-

Y para su publicación en el B O L E T Í N i cha, entrando, con rampa de acceso a 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de Madrid. 
Hago saber: Que el día diez de julio 

próximo y hora de las once se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, de 
esta capital, la venta en pública y ter
cera subasta, acordada en los autos eje
cutivos número mil doscientos quince de 
mil novecientos setenta y seis, promo
vidos por "Fábrica Española de Confec
ciones, S. A . " , representada por el Pro
curador señor' Rodríguez Montuat, con 
don Luis Guillermo Casado Muguruza, 
sobre reclamación de cantidad, de los 
bienes embargados a dicho demandado, 
siguientes: / 

Existentes en la "Boutique Bibas"; de 
la calle de la Princesa, número cuarenta 
y siete, planta baja: 

Dos muebles, caja cristal, de dos en
trepaños cada uno, de 0.85 por 0,45 me
tros; una máquina calculadora, eléctri
ca, marca "Frontier"; un aparato .acon
dicionador de aire, sobre suelo, marca 
"Hellín", S. H . O. M . ; veinte trajes de 
señora, en tergal, punto y bambula, en 
varios colores y tallas; cuarenta camisas 
de señora, en diferentes colores estam
pados; noventa pantalones para señora, 
en distintos tejidos, colores y tallas. 

Existentes en la "Boutique Popus". de 
calle de la Princesa, número cuarenta y 
siete, planta primera: 

Una máquina calculadora, etéctrica, 
marca "Frontier"; ciento diez pantalo
nes para señora, en diferentes tejidos, 
colores y tallas; sesenta blusas para se
ñora, en distintos tejidos, colores y ta
llas; veintiún trajes para señora, en dis
tintos colores y tallas, y treinta faldas, 
asimismo en distintos tejidos, colores y 
tallas. 

OFICIAL de esta provincia, con la ante 
lación de ocho días hábiles, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a diez de 
mayo de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—20.081) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero catorce de Madrid, en providencia 
de esta fecha, dictada en el procedimien
to judicial sumario a que se refiere el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria número mil doscientos dos 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Alfon
so Romero González de Peredo y otros, 
sobre reclamación de crédito hipotecario, 
se anuncia la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días, 
de las fincas hipotecadas que a continua
ción se describirán, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado el día seis de julio próximo, a las 
once de su mañana. 

Condiciones de la subasta 
El remate podrá hacerse a condición de 

ceder a un tercero. 
Los licitadores que deseen tomar par

te en la subasta deberán consignar pre
viamente el diez por ciento del tipo que 
se reseñe en la subasta, sin cuyo requi
sito no será admitidos. 

La diferencia del precio del remate 
sé consignará a los ocho días siguientes 
a su aprobación, haciéndose saber que 
los autos y la certificación, a que se re
fiere la regla cuarta, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu-
larización y que las cargas y graváme
nes anteriores o preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rernatante los acepta y 
queda subrogado erí las responsabilida
des de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas que se subastan 
En Madrid, calle de Ramón Serrano, 

doce: 
1. Número uno. — Nave comercial, 

situada en el número doce de la calle 
de Ramón Serrano, de esta capital. Se 
encuentra situada en la planta de semi
sótano del edificio en que radica, y ocu
pa una superficie de cuatrocientos once 
metros treinta y tres decímetros cuadra
dos, distribuidos en: rampa de acceso, 
cien metros dieciocho decímetros cua
drados, y en la propia nave, trescientos 

la nave comercial de la misma finca en 
j que radica; por el frente, con la verti

cal de la fachada principal del edificio 
en que radica, a la que dan tres venta
nas: por la izquierda, con patio de fin
ca mancomunado, al que da una venta-

; na, y con medianería de la finca número 
í diez de la calle de Ramón Serrano, y por 
| el fondo o testero, con patio de finca 
i mancomunado, al que dan dos ventanas, 
'• con escalera de acceso, con vivienda le-
| tra C de la misma finca y planta y con 
! meseta de escalera, por donde tiene su 

entrada. 
La cuota de su propietario, en rela

ción con el valor total de la casa en que 
radica, es de cinco enteros noventa y 
una centésimas por ciento, y en tal por
centaje participará en las cargas y bene
ficios por razón de la comunidad. 

Inscrita al tomo 692, folio 143, finca 
^ número 60.642, inscripción primera. 

3. Número tres. — Piso o vivienda 
número dos, letra C, de la finca sita en 
el número doce de la calle de Ramón Se-

1 rrano, de esta capital. Se encuentra si-
' tuada en la planta de semisótano del edi-
¡ ficio en que radica y ocupa una super

ficie de cuarenta y ocho metros treinta 
¡ y cuatro decímetros cuadrados, descon-
; tando muros y tabiques, y consta de ao-
• medor, dos dormitorios, cocina, cuarto 
! de aseo, al que se llega por una esca-
! lera que parte del vestíbulo, vestíbulo y 
i pasillo. Linda: por la derecha, entrando, 
5 con patio de finca mancomunado, al que 
i dan tres ventanas; por el frente, con 
j rampa de acceso a la nave comercial de 
, la misma finca; por la izquierda, con 
. vivienda letra B de la misma finca y plan

ta, con meseta de escalera, con escalera 
( de acceso y con patio de finca manco

munado, y por el fondo o testero, con 
¡ patio de finca mancomunado, al que dan 

dos ventanas, con meseta de escalara, 
¡ por donde tiene su entrada. 
; La cuota de su propietario, en reli-
• ción con el valor total de la casa en que 
; radica, es de cuatro enteros veinticinco 
j centésimas por ciento, y en tal porcen-
¡ taje participará en las cargas y benéficos 
I por razón de la comunidad. 
j Inscrita al tomo 692, folio 146, finca 
; número 60.644, inscripción primera. 
: 4. Número cuatro. — Piso o vivienda 
; número tres, letra B, de la finca sita en 
I el número doce de la calle de Ramón 
. Serrano, de esta capital. Se encuentra si-
¡ tuada en la planta baja del edificio en 
| que radica y ocupa una superficie de se-
( senta metros setenta y siete decímetros 
¡ cuadrados, descontando muros y tabi-
j ques, y consta de comedor, tres dormi

torios, cocina, cuarto de baño, vestíbu
lo, pasillo y una terraza. Linda: por la 

, derecha, entrando, con calle de Ramón 
, Serrano, a la que dan tres ventanas; por 
! el frente, con finca número diez de la 

calle de Ramón Serrano y con patio de 
finca mancomunado, al que da una te-once metros quince decímetros cuadra 

dos. Linda: por la derecha, entrando, la | rraza; por la izquierda, con escalera de 
rampa de acceso, con viviendas A y C acceso y con patio de finca mancomuna-
de la misma finca y planta y con patio do al que da una terraza, y por el fondo 
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o testero, con portal de la finca y con en que radica y ocupa una superficie de ¡ 
meseta de escalera, por donde tiene su cuarenta y cuatro metros treinta y ocho j 
entrada. decímetros cuadrados, descontando mu-

La cuota de su propietario, en reía- ros y tabiques, y consta de comedor, tres 
ción con el valor total de la casa en que dormitorios, cocina, cuarto de baño y 
radica es de cinco enteros treinta y cin- vestíbulo. Linda: por la derecha, entran- j 
co centésimas por ciento, y en tal por- | do, con patio de finca mancomunado, al j 

mcentaje participará en las cargas y bene- que da una ventana; por el frente, con 
ficios por razón de comunidad. patio de finca mancomunado, al que dan 

Inscrita al tomo 692, folio 149, finca tres ventana; por la izquierda, con pa- I 
número 60.646, inscripción primera. tio de finca mancomunado, al que dan 

5. Número cinco. — Piso o vivienda dos ventanas, y por el fondo o testero, 
número cuatro, letra C, de la finca sita con patio de finca mancomunado, esca
en el número doce de la calle de Ramón lera de acceso, vivienda letra A de la 
Serrano, de esta capital. Se encuentra misma finca y planta y con meseta de 
situada en la planta baja del edificio en escalera, por donde tiene su entrada. 

vque radica, y ocupa una superficie de i La cuota de su propietario, en lela-
cuarenta metros treinta y ocho decíme- j ción con el valor total de La casa en que 
tros cuadrados, descontando muros y ta- ¡ radica, es de tres enteros ochenta y uue-
biques, y consta de comedor, tres dor- ve centésimas por ciento, y en tal por-
mitorios, cocina, cuarto de baño y ves- centaje participará en las cargas y bene-
tíbulo. Linda: por la derecha, entrando, ficios por razón de la comunidad, 
con patio de finca mancomunado, al que Inscrita al tomo 692, folio 161, finca 
da una ventana; por el frente, con pa- número 60.654, inscripción primera, 
tio de finca mancomunado, al que dan 9. Número nueve. — Piso o vivienda 
tres ventana; por la izquierda, con pa- ¡ número ocho, letra A , de la finca sita 
tio de finca mancomunado, al que dan en el número doce de la calle de Ramón 
dos ventanas, y por el fondo o testero, Serrano, de esta capital. Se encuentra 
con patio de finca mancomunado, con situada en la planta segunda del edificio 
escalera de acceso, con cuarto de basu- en que radica y ocupa una superficie de 

a.- A, „.* 

finca y planta y con meseta de escalera, i con el número mil cuatrocientos nueve 
por donde tiene su entrada. J de mil novecientos setenta y siete, se 

La cuota de • su, propietario, en reía- j tramitan autos de juicio ejecutivo pro-
ción con el valor total de la casa en que I movidos a instancia de "Financiera de 
radica, es de tres enteros ochenta y nue- j Iniciativas Industriales, S. A . " (FINDU-
ve centésimas por ciento, y en tal por- j SA), representada por el Procurador se-
centaje participará en las cargas y benefi- } ñor De las Alas Pumariño, contra don 
cios por razón de la comunidad. I Victoriano Jiménez León y doña Cecilia 

Figura inscrita en el Registro al tomo j León Díaz, mayores de edad, vecinos de 
»2, folio 170, finca número 60.660, ins- ¡ Madrid, con domicilio en Cardenal He

rrera Oria, número trescientos tres, so
bre reclamación de cantidad; en cuyos' 
autos he acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de vein
te días y tipo de tasación, los bienes que 
se relacionarán; para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de audiencias de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, el día nueve de julio próximo, 
a las once horas de su mañana, anuncián-

:»W3 t̂awucio. I dose su celebración por medio de cdic-
El tipo para la finca descrita en cuar- , tos que se publicarán en los "Boletines 
lugar es de ciento diecisiete mil qui- | Oficiales" del Estado y en el de esta pro-

nientas pesetas. j vincia y se fijará, además, en el tablón 
El tipo para la finca descrita en quin- | de anuncios de este Juzgado, haciéndose 

to lugar es de ciento diecisiete mil qui- 1 constar en ellos los siguientes extremos: 
nientas pesetas. 

El tipo para la finca descrita en sex- j 
to lugar es de ciento diecisiete mil qui- | 

692, 
cripción tercera. 

Tipos de la subasta 
El tipo para la finc^ descrita en pri

mer lugar es de quinientas setenta y dos 
mil quinientas pesetas. 

E l tipo para la finca descrita en se
gundo lugar es de ciento diecisiete mil 
quinientas pesetas. 

E l tipo para la finca descrita en ter
cer lugar es de ciento diecisiete mil qui
nientas pesetas. 

to 

ras y con meseta de escalera, por donde 
tiene su entrada. 

La cuota de su propietario, en rela
ción con el valor total de la casa en que 
radica, es de tres enteros cincuenta y cin
co centésimas por ciento, y en tal por
centaje participará en las cargas y bene
ficios por razón de la comunidad. 

sesenta y cuatro metros cuarenta dcc 
' metros cuadrados, descontando nuros y 
', tabiques, y consta de comedor, tres dor-
1 mitorios, cocina, cuarto de baño, vestí-
j bulo, pasillo y dos terrazas. Linda: por 

la derecha, entrando, con la vertical de 
1 la fachada izquierda del edificio en que 

ios por razón ae ia uumuuuau. i radica; por el frente, con calle de Ra-
Inscrita al tomo 692. folio 152, finca I món Serrano, a la que dan dos Tentadas 

número 60.648, inscripción primera. I y una de las terrazas; por la 'zquierda, 
6. Número seis. — P*iso o vivienda con vivienda letra B de la misma finca 

número cinco, letra A , de la finca sita ' y planta y con meseta de escalera, y per 
en el número doce de la calle de Ramón el fondo o testero, con patio de finca 
Serrano, de esta capital. Se encuentra mancomunada, con vivienda letra C de 
situada en la planta primera del edificio la misma finca y con meseta de esca
en que radica y ocupa una superficie de ! lera, por donde tiene su entrada, 
sesenta y cuatro metros diecisiete decí- La cuota de su propietario, *n tela-
metros cuadrados, descontando muros y ' ción con el valor total de la casa en que 
tabiques, y consta de comedor, tres dor- i radica, es de cincuenta enteros sesenta 
mitorios, cocina, cuarto de baño, vestí- I y cuatro centésimas por ciento, y en tal 
bulo-, pasillo y dos terrazas. Linda: por porcentaje participará en los beneficios 
la derecha, entrando, con la vertical de I y cargas por razón de la comunidad, 
la fachada izquierda del edificio en que ¡ Inscrita en el mismo tomo y libro con 
radica; por el frente, con calle de Ra- i el número de finca 60.656. 
món Serrano, a la que dan dos ventanas i 1 0 . . Número diez. - Piso o vivienda 
y una de las terrazas; por la izquierda, n u m e r 0 n u e v e > l e t r a B > d e ] a ñ n c a s j t a 

con vivienda letra B de la misma finca 
y planta y con meseta' de escalera, y por 
el fondo o testero, con patio de finca 
mancomunado, con vivienda letra C de 
la misma finca y planta y con meseta de 
escalera, por donde tiene su entrada. 

La cuota de su propietario, en rela
ción con el valor total de la casa en que 
radica, es de cinco enteros sesenta y 
cuatro centésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 692, folio 155, finca 
número 60.650, inscripción primera. 

7. Número siete. — Piso o vivenda 
número seis, letra B, de la finca sita en 
el número doce de la calle de Ramón 
Serrano, de esta capital. Se encuentra 
situada an la planta primera del edificio 

en el número doce de la calle de Ramón 
Serrano, de esta capital. Se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio 
en que radica y ocupa una superficie de 
sesenta y un metros cuarenta y tres de
címetros cuadrados, descontando muros 
y tabiques, y consta de comedor, t os 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, ves
tíbulo, pasillo y dos terrazas. Linda: por 
la derecha, entrando, con vivienda letra 
A de la misma finca y planta y con me
seta de escalera; por el frente, con la 
calle de Ramón Serrano, a la que dan 
dos ventanas y una de las terrazas; ror 
la izquierda, con medianería de la finca 
número diez de la calle de Ramón Se
rrano, de esta capital, y con patio* de 

w . v U ^ » u f nn<_i <x uti cuiuwiu rranu, uc esta tapnai, j t 
en que radica y ocupa una superficie de finca mancomunado, al que da la otra te-
sesenta y un metros cuarenta y tres decí- rraza, y por el fondo o testero, con pa-
metros cuadrados, descontando muros y tio de finca mancomunada, al que da 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

con certificación del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen; 
entendiéndose que el rematante los acep
ta como bastantes, sin que tenga dere
cho a exigir ningunos otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes 

anteriores o preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis-

, tentes, entendiéndose que el rematant» 
primera instancia e instrucción núme- j i o s a Cepta y queda subrogado en la res 
ro catorce de los de Madrid. j poñsabilidad de los mismos, sin destinar 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
quinientos diecisiete de mil novecientos 

nientas pesetas 
El tipo para la finca descrita en sép

timo lugar es de ciento diecisiete mil 
quinientas pesetas. » 

El tipo para la finca descrita en octa
vo lugar es de ciento diecisiete mil qui
nientas pesetas. 

El tipo para la finca descrita en nove
no lugar es de ciento diecisiete mil qui
nientas pesetas. 

El tipo para la finca descrita en déci
mo lugar es de ciento diecisiete mil qui
nientas pesetas. 

El tipo para la finca descrita en undé
cimo lugar es de ciento diecisiete mil 
quinientas pesetas. 

Dado en Madrid, a veintiuno de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado). — El Magis
trado- Juez de primera instancia "(Fir
mado). 

(A.—20.176) 
JUZGADO N U M E R O 14 

E D I C T O 
j ai L'ieuiLu uci d t iu i , *-«jm.iiiucnaii suusw 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de tentes, entendiéndose que el rematante 

setenta y ocho, a instancia de "Maguex, 
Sociedad Anónima", contra don Jorge 
Sánchez Lucena, sobre reclamación de 

se a su extinción el precio del remate. 
Finca objeto de subasta 

"Urbana. — Piso vivienda, bajo dere
cha, de la finca sita en avenida del Car-

aaiiuucz, L.ui»cua, auuit i w v i u m a v . u . . ~- , denal Herrera Oria, de esta capital, nu> 
cantidad. en los que por providencia de | mero trescientos tres, anteriormente tér-

tabiques, y consta de comedor, tres dor 
mitorios, cocina, cuarto de baño, vestí
bulo, pasillo y dos terrazas. Linda: por 
la derecha, entrando, con vivienda letra 
A de la misma finca y planta y con me
seta de escalera; por el frente, con calle 
de Ramón Serrano, a la que dan dos ven
tanas y una de las terrazas; por la iz
quierda, con medianería de la finca nú
mero diez de la calle de Ramón Serra 

dicha terraza, escalera de acceso y me
seta de escalera, por donde tiene su en
trada. 

La cuota de su propietario, en rela
ción con el valor total de la casa en que 
radica, es de cinco enteros cuarenta cen
tésimas por ciento, y en tal porcentaje 
participará en las cargas y beneficios por 
razón de la comunidad. 

Inscrita al tomo 692, folio 167, finca 
no, de esta capital, y con patio de finca número 60.658, inscripción primera. 

i ~ _i j i_ j _ , _ _ . i-, \ i „„ D :„« ~ mancomunado, al que dan la otra de hs 
terrazas, y por el fondo o testero, con 
patio de la finca mancomunado, al que 
da dicha terraza, escalera de acceso y 
meseta de escalera, por donde tiene su 
entrada. 

La cuota de su propietario, en rela
ción con el valor total de la casa en que 
radica, es de cinco enteros cuarenta cen 

11. Número once. — Piso o vivienda 
número diez, letra C, de la finca sita en 
el número doce de la calle de Ramón 
Serrano, de esta capital. Se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio 
en que radica y ocupa una superficie 
de cuarenta y cuatro metros treinta y 
ocho decímetros cuadrados, descontando 
muros y tabiques, y consta de comedor, 

esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
cinco de. julio próximo, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 

mino de Fuencarral, al sitio Camino del 
Río, en barrio de Peña Grande. Linda: por 
su frente, con la escalera de la casa; P ° r 

la izquierda, con la calle de Juan Bra
vo; por su derecha, con jardín del blo
que, y por el fondo, con local anexo. 
Consta de comedor-estar, tres dormito
rios, cocina y cuarto de baño, en una 
superficie de sesenta y cuatro metros se
senta y nueve decímetros cuadrados. Se 
le asigna una cuota de ocho centésimas 

uei j ~ — i 
una cantidad equivalente al diez por 

tésimas por ciento, y en tal porcentaje tres dormitorios, cocina, cuarto de baño 
participará en las cargas y beneficios y vestíbulo. Linda: por la derecha, en-
por razón de la comunidad. trando, con patio de finca mancomunado, 

Inscrita al tomo 692, folio 158, finca al que da una ventana; por el frente, 
número 60.652, inscripción primera. con patio de finca, al que dan tres ven-

8. Número ocho. — Piso o vivienda tanas; por la izquierda, con patio de fin-
número siete, letra C, de la finca sita en ca mancomunado, al que dan dos ven-
el número doce de la calle de Ramón tanas, y por. el fondo o testero, con pa-
•Serrano, de esta capital. Se encuentra tio de finca mancomunado, escalera 
situada en la planta primera del edificio acceso, vivienda letra A de la misma 

subasta, deberán consignar en la mesa j y treinta diez milésimas por ciento en 
del Juzgado o establecimiento al efecto los elementos comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propie-
j dad número siete de esta capital. 
| ca número 29.258, folio 55, tomo 1.2/°« 

libro 368 de Fuencarral. 
Tasada pericialmente en la suma de un 

millón quinientas sesenta y seis mil tres
cientas noventa y siete pesetas. 

Dado en Madrid, a veintiséis de abn 
de mil novecientos setenta y nueve.—'*1 

Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A._20.009> 

ciento del mismo. 
Y pueden, asimismo, participar en ella 

en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un frigorífico "Westinghouse", de 250 

litros, en cinco mil pesetas. 
Un tresillo, compuesto de sofá y dos 

sillones, en ocho mil pesetas. 
Una mesa de centro, con tapa de cris

tal, en dos mil pesetas. 
Total: Quince mil pesetas. 
Dado en Madrid, a diecinueve de mayo 

de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—20.049) 

JUZGADO N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de esta capital 

JUZGADO N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, por sus
titución, Magistrado - Juez de primera 
instancia del Juzgado número quince 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número novecientos noventa Y 
uno de mil novecientos setenta y siete, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo a 

instancia de "Vimar-Madrid, S. A . " . r e " 
i w M u w » _ * . *v 1 ' - _ T> J, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y presentada por el Procurador señor 



B O . p MIERCOLES 6 DE JUNIO DE 1979 Pág. 15 

mos Cea, contra don José Luis Pedrefío 
Vázquez, domiciliado en esta capital, ca
lle de Bravo Murillo, número trescien
tos cuarenta y ocho, segundo izquierda, 
sobre cobro de cantidad; en -cuyos autos, 
y por resolución de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta, por térmi
no de ocho días y sin sujeción a tipo, 
los bienes muebles que luego se dirán, 
señalándose para el acto del remate el 
día veintiséis de junio próximo y hora 
de las diez de su mañana, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose a los licitadores: 

Oue para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento, por lo me
nos, del precio que sirvió de base para 
la segunda subasta; y 

Oue el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a licitación 
_Un televisor marca "Telefunken", de 

1' Pulgadas, valorado en seis mil pesetas. 
Una lavadora " A . E. G." , automática, 

valorada en ocho mil pesetas. 
Un televisor marca "Telefunken", de 

2 0 pulgadas, valorado en siete mil pe
setas. 

Un automóvil marca "Seat"-124, ma
trícula Madrid 742.577, valorado en se
tenta mil pesetas. 

Un mueble librería, color caoba, de dos 
metros y medio por dos metros, con v a-
nos departamentos, valorado en seis mil 
Pesetas. 

Una máquina sumadora "Walter", va
lorada en ocho mil pesetas. 

Una mesa-comedor, de madera, con 
jtos patas y ocho sillas, tapizado el asien
to en verde y oro y respaldo de rejilla, 
tasad a s en cuatro mil seiscientas pesetas. 

Un sofá-cama, tapizado, haciendo jue-
§o con el asiento de las sillas, tasado 
en cinco mil pesetas. 

una mesa rinconera en madera talla-
ñ a . , tasada en tres mil pesetas. 

u n a lámpara de mesa, con pantalla, 
asada en mil seiscientas pesetas. 

280 r f n g 0 r í f i c o marca "Super - Ser", de 
M litros, tasado en seis mil pesetas. 
Una lavadora marca "Zanussi". tasada 

e n seis mil pesetas. -
Un cuadro, de 1,30 x 0,70 metros, 

con marco dorado, representando un pai-
a J e y firmado por G. Labrador, tasado 

e n ocho mil pesetas. 
un aparato de radio, portátil, a tran

zones, marca "Telefunken", modelo 
* Jtz, tasado en mil cuatrocientas pe
setas. 

Total tipo de tasación: Ciento cua
renta y un mil pesetas. 

^e hace constar que la segunda su-
a s t a salió con la rebaja del veinticinco 

P° r ciento del tipo de tasación, y que 
¡?ta tercera subasta sale sin sujeción a 
"po. 

Oue los referidos bienes se encuentran 
^epositados en el domicilio del deman-

°- donde podrán ser examinados. 
Dado en Madrid, a dieciséis de mayo 

t i I*1'1 novecientos setenta y nueve. — 
do T ° r e t a r i o (Firmado). — El Magistra-

-Juez de primera instancia (Firmado). 
(A.—20.012) 

JUZGADO N U M E R O 16 
k EDICTO 

° n Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid, 
ttago saber: Que en este Juzgado de 

1 cargo y Secretaría del que refrenda 
* nden 1 0 S autos de juicio declarativo 

mayor cuantía número mil quinientos 
inte de mil novecientos setenta y cin-

G ° ' a instancia de doña Felipa Puentez 
r o ° n p a l e z ' casada con don Vicente Láza-
. Fresno, vecinos de Madrid, General 
t a r i 3 r e Z d e C a s t r 0 > veintisiete,, represen-

Q a por el Procurador señor Fraile Sán-
nez, contra don Anselmo Andrés Meri-

vecino de' Madrid, Marqués de Ur-
l U l Jo, número diez, en rebeldía, sobre 
jsolución de la comunidad de propieta-

del piso tercero izquierda de la ca-
e Fuencarral, de Madrid; en los cuales, 

en ejecución de la sentencia dictada, 
ha acordado a instancia de la parte 

cora proceder a la venta en pública y 
¡¡.'mera subasta, por término de veinte 

a s - de la finca litigiosa, siguiente: 

"Piso tercero izquierda de la casa nú
mero veintitrés de la calle Fuencarral, de 
esta capital, a la que tiene dos huecos. 
Linda: derecha, entrando, con la casa 
número veinticinco de la misma calle; 
izquierda, entrando, con el piso derecha 
de la misma planta, hueco de escalera 
y patio del inmueble, y al fondo, con 
casa número veintitrés de la calle de Val-
verde. Ocupa el piso una extensión superfi
cial de 123 metros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, sala de visitas, tres despachos, 
otro de dirección y aseo. Esía zona desti
nada a oficinas, denominada "Exclusivas 
Merino". Existe igualmente otra, desti
nada a vivienda, compuesta por un dor
mitorio y la cocina. Le corresponde al 
piso la bohardilla número ocho, situada 
bajo los peraltes de la armadura del edi
ficio. Dicha finca está inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número cinco de 
esta capital, al tomo 1.129, folio 83, fin
co 26.341, anotación letra F, con fecha 
16 de octubre de 1972". 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día doce 
de julio del corriente año, a las once 
de su mañana, sirviendo de tipo para la 
misma el precio de la tasación pericial 
de un millón quinientas ochenta y cua
tro mil trescientas treinta y tres pese
tas; haciendo constar: 

Oue los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente en este Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo; y 

Que las cargas anteriores quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio que se obtenga. 

Habiendo sido suplidos los títulos de 
propiedad por certificación del Registro 
de la Propiedad, obrante en los autos 
donde puede ser examinada. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—20.152) 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que 

j puedan examinarlos los que quieran to-
| mar parte en la subasta; previniéndose, 

además, que los licitadores deberán con-
j formarse con ellos y no tendrán derecho 
j a exigir ningunos otros; y que las car

gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate -deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Y para que sirva de publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia expido 
el presente en Madrid, a veintidós de 
mayo de mil novecientos setenta y nue
ve.—Ante mí (Firmado). — El Magis
trado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—20.131) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
nueve de Madrid, en autos ejecutivos nú
mero novecientos sesenta y siete de mil 
novecientos setenta y ocho-M, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Olivares Santiago, en nombre 
y representación de "Financiera de Em
presarios, S. A . " , contra Jesús Valencia 
Serrano, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

"Urbana. — Piso primero, letra B. cíe 
la escalera derecha de la casa sita en 
Madrid, calle de Orense, número cua
renta y uno, hoy número veintinueve. 
Tiene una superficie de 146,47 metros 
cuadrados, y linda: al Norte, con vestí
bulo del ascensor y piso primero A de la 
escalera derecha; al Este, con la calle 
Orense: al Sur, con el piso primero iz
quierda de la escalera izquierda, y al 
Oeste, con la escalera izquierda, natío 
mancomunado central y escalera derecha. 
Le pertenece el cuarto trastero número 
treinta y nueve, situado en la planta só
tano, con una superficie de 2,10 metros 
cuadrados, y le corresponde una cuota 
en los elementos comunes de 2.2421 por 
100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número seis de esta capital, al 
tomo 821, folio 119. finca núm. 17.459". 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número diecinueve de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, Edi
ficio Juzgados, se ha señalado el día 
veinte de julio próximo, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de dos millones ochocientas sesenta y 
cinco mil seiscientas ochenta y tres pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Juzgados de Distrito 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En los autos de juicio verbal civil se
guidos en este Juzgado bajo el número 
diecinueve del año mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia de don Jesús 
Martín Granizo, en representación de 
"Credi-Viaje, S. A . " , contra don Ma
nuel Gómez Iglesias y doña Araceli de la 
Oliva Muñoz, sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de mayo de mil 

novecientos setenta y ocho.—El señor don 
Julián Sánchez-Escribano Rico, Juez de 
Distrito del número dos de los de esta 
capital, ha visto el presente juicio verbal 
civil seguido en este Juzgado a instancia 
del demandante don Jesús Martín Gra
nizo, como apoderado de "Credi-Viaje, 
Sociedad Anónima", vecino de Madrid, 
calle de Lagasca, número 73, contra don 
Manuel Gómez Iglesias, mayor de edad, 
casado, de profesión analista, y vecino 
de Torrejón de Ardoz (Madrid), carretera 
de Algete, kilómetro 4,500. y contra do
ña Araceli de la Oliva Muñoz, mayor de 
edad, casada, sus labores, y vecina de Pa-
racuellos del Jarama, calle de la Alegría, 
número doce, sobre reclamación de can
tidad... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por "Credi-Viaje, S. A . " , contra don Ma
nuel Gómez Iglesias y doña Araceli de la 
Oliva Muñoz, sobre reclamación de cua
tro mil setecientas veinticinco pesetas, 
debo condenar y condeno a dichos de
mandados a que paguen a la parte actora 
la indicada cantidad, más el interés legal 
a ella correspondiente, desde la fecha de 
interposición de la demanda, a razón del 
cuatro por ciento anual: condenándoles 
asimismo al pago de las costas devenga
das en este proceso civil.—Así por esta 
mi sentencia: lo oronuncio, mando y fir
mo.—'Julián Sánchez-Escribano. 

Y para que sirva de notificación de re
ferida resolución a los demandados don 
Manuel Gómez Iglesias y doña Araceli 
de la Oliva Muñoz, a través del B O L E T Í N 
OFICIAL de la Drovincia. exnido el pre
sente en Madrid, a veintidós de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—19.527) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Fausto Cartagena González, Juez de 
Distrito del Juzgado número tres de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo es tramitan autos de juicio de 
cognición, con el número ciento diecinue
ve del año mil novecientos setenta y nue
ve, promovidos por don Antonio Zazo 
Pérez, representado por el Procurador 
don Enrique Iglesias de la Puente, contra 
"Penthouse Ibérica, S. A . " , sobre recla
mación de quince mil pesetas, en cuyos 
autos se ha acordado por providencia de 
fecha de hoy emplazar al demandado 
"Penthouse Ibérica, S. A . " , a fin de que 
dentro del improrrogable plazo de seis 
días comparezca ante este Juzgado de 
Distrito número tres de Madrid, sito en 
la calle de Velázquez, número cincuenta 
y dos, tercero, por escrito en legal forma, 
personándose a fin de hacerle entrega 
de las copias de la demanda y documen
tos, para que dentro del plazo de otros 
tres días, contándose a partir del si
guiente en que se les notifique, tenerle 
por parte, la contesten en forma, bajo 
apercibimiento que de no comparecer se
rán declarados en rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Y para que conste, expido el presente 
edicto para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia en Ma
drid, a dieciséis de abril de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—19.461) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Dan Pablo Villanueva y Santamaría, Juez 
de Distrito del número cuatro de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número quinientos 
cuarenta y uno del año mil novecientos 
setenta y ocho, se sigue expediente de 
juicio verbal de desahucio, a instancia del 
Procurador don Felipe Ramos Arroyo, en 
nombre de doña María Teresa Sánchez 
Ruiz y don José María Ignacio Iñurrieta 
Sánchez, contra don Reginal Dennis Pen-
ning, en el que aparece la sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva son del tenor 
literal siguientes: 

Se?itejicia 
Juez, señor don Pablo Villanueva y San

tamaría.-—En la villa de Madrid, a quin
ce de marzo de mil novecientos setenta 
y nueve.—El señor Juez de Distrito nú
mero cuatro de los esta capital, nombra
do al margen, habiendo visto los presen
tes autos seguidos entre partes: de la una, 
como demandantes, doña Teresa Sánchez 
Ruiz y don José María Ignacio Iñurrieta 
Sánchez, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, con la dirección del 
Abogado don José Martínez Emperador, 
representados por el Procurador de los 
Tribunales señor don Felipe Ramos Arro
yo; y de otra, como demandada, don 
Reginal Dennis Penning, en ignorado pa
radero; autos seguidos con el número 
quinientos cuarenta y uno del año mil 
novecientos setenta y ocho, como juicio 
verbal civil, en desahucio por falta de pa
go; y.. . 

Fallo 
Que sin entrar a conocer respecto del 

fondo del litigio, debo absolver y absuel
vo en la instancia a don Reginal Dennis 
Penning de la demanda formulada en su 
contra, a que se refieren los presentes 
autos, con imposición de las costas a la 
parte demandante. 

Así por esta sentencia; lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pablo Villanueva y San
tamaría. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Reginal Dennis Penning, y 
fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y publicar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid expido el 
presente que firmo en Madrid, a diez de 
abril de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario, Crispín de la Calle.—El 
Juez de Distrito del número cuatro, Pa
blo Villanueva y Santamaría. 

(A.—19.458) 
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JUZGADO N U M E R O 4 
E D I C T O 

Dan Pablo Villanueva y Santamaría, Juez 
de Distrito del número cuatro de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número cuatrocientos' 
catorce del año mil novecientos setenta 
y ocho, se siguen -autos de proceso de 
cognición de que luego se harán mérito, 
en el que aparece la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguientes: 

Sentencia 
Juez, señor don Pablo Villanueva.—En 

la villa de Madrid, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El señor Juez de distrito del Cen
tro, número cuatro de los de Madrid, se
ñor don Pablo Villanueva y Santamaría, 
habiendo visto los presentes autos se
guidos entre partes: de la una, como de
mandante, el Procurador don Santos de 
Gardarillas Carmona, en nombre y con 
la representación del "Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima", dirigido por la Le
trado doña Pilar Vila Carretero; y de 
otra, como demandados, don Armando 
Cánovas García, mayor de edad, casado, 
vecino de Madrid, con domicilio en la 
avenida de la Albufera, número doscien
tos treinta y cuatro, segundo, autos se
guidos con el número cuatrocientos ca
torce del año mil novecientos setenta y 
ocho, como juicio de cognición en recla
mación de diez mil ciento ochenta y sie
te pesetas con cuarenta y cuatro cénti
mos; y.. . 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada, debo condenar y condeno a 
don Armando Cánovas García a que tan 
pronto como sea firme esta sentencia pa
gue al "Banco de Bilbao, S. A . " , o a 
quien sus derechos representen, la can
tidad de diez mil ciento ochenta y siete 
pesetas con cuarenta* y cuatro céntimos, 
más el cuatro por ciento anual desde el 
día diez de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho hasta la fecha del com
pleto pago: con imposición de las costas 
y tasas judiciales a la parte demandada. 

Así por esta sentencia, en rebeldía, si 
por parte se pidiere se publicará en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia; lo pro
nuncio, mando y firmo. — Pablo Villa-
nueva. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Armando Cánovas García, y 
fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y .publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Madrid expido 
la presente que firmo en Madrid, a diez 
de abril de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario, Crisoín de la Ca
lle.—El Juez de Distrito del número cua
tro, Pablo Villanueva y Santamaría. 

(A.—19.504) 

cientos cuarenta y seis del año mil no
vecientos setenta y ocho, como juicio de 
cognición, en reclamación de catorce mil 
ochocientas cincuenta y dos pesetas; y. . . 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada, debo condenar y condeno a 
don Ildefonso Montero Hernández y doña 
Julia Rodríguez Pérez, a que tan pronto 
como sea firme este sentencia, paguen a 
" E l Corte Inglés, S. A . " , o a quien 
sus d e r e c h o s represente, la can
tidad de catorce mil ochocientas cincuen
ta y dos pesetas, más el cuatro por ciento 
anual desde el día veintidós de julio de 
mil novecientos setenta y ocho hasta la 
fecha del completo pago; con imposición 
de las costas y tasas judiciales a la parte 
demandada. 

Así por esta sentencia, en rebeldía, que 
si por parte se pidiere se publicará en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia; lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pablo Villanue
va. ("Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a don Ildefonso Montero Hernández 
y doña Julia Rodríguez Pérez, y para pu
blicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y fijar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado expido el presente que firmo 
en Madrid, a dieciséis de abril de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secretario, 
Crispín de la Calle.—El Juez de Distrito 
del número cuatro, Pablo Villanueva y 
Santamaría. 

(A.—19.508) 

Juez de Distrito del número cuatro, Pa- 1 
blo Villanueva y Santamaría. 

(A.—19.509) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO » 

Dan Pablo Villanueva y Santamaría. Juez 
de Distrito del número cuatro de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número trescientos 
cuarenta y seis del año mil novecientos 
setenta y ocho, se siguen autos de pro
ceso de cognición de que luego se harán 
mérito, en el que aparece la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguientes: 

Sentencia 
Juez, señor don Pablo Villanueva.—En 

la villa de Madrid, a veintiséis de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
señor Juez del Juzgado de Distrito del 
número cuatro de los de Madrid, don Pa
blo Villanueva y Santamaría, habiendo 
visto los presentes autos seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, el 
Procurador don Manuel del Valle Loza
no, en y con la representación de " E l 
Corte Inglés, S. A . " , domiciliado en Ma
drid, dirigido por el Letrado don Enri
que Conejo Gordillo; y de otra, como 
demandados, don Ildefonso Montero Her
nández y doña Julia Rodríguez Pérez, 
ambos mayores de edad, vecinos de Mós
toles, y domiciliados en la avenida de 
la O N U , número veintidós, séptimo, cin
co, autos seguidos con el número tres-

JUZGADO N U M E R O .4 
EDICTO 

Dan Pablo Villanueva y Santamaría, Juez 
de Distrito del número cuatro de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición, bajo el número trescientos cua
renta y dos del año mil novecientos se
tenta y ocho de que luego se hará mé
rito, en el que aparece la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

. Sentencia 
Juez, Sr. D. Pablo Villanueva.—En la 

villa de Madrid, a veinticuatro de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El señor Juez de distrito de Centro, nú
mero cuatro de los de Madrid, señor don 
Pablo Villanueva y Santamaría, habien
do visto los presentes autos seguidos en
tre partes: de la una, como demandante, 
el Procurador don Manuel del Valle Lo
zano, en nobre y con la representación 
de " E l Corte Inglés, S. A ." , domiciliada 
en Madrid, calle de Hermosilla, núme
ro ciento doce, asistido del Letrado don 
Enrique Conejo Gordillo: y de otra, co
mo demandado, don Tuan Manuel Man-
za Armo, mayor de edad, vecino de Ma
drid, con domicilio en la avenida de Reina 
Victoria, número cuarenta y cuatro, piso 
segundo izquierda; autos seguidos con el 
número trescientos cuarenta v dos del 
año mil novecientos setenta y ocho, co
mo juicio de cognición, en reclamación 
de trece mil doscientas sesenta pese
tas; y 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada, debo condenar y condeno a 
don Juan Manuel Manzano Ariño, a que 
tan pronto como sea firme esta sentencia, 
pague a " E l Corte Inglés, S. A . " , o a 
quien sus derechos represente, la can
tidad de trece mil doscientas sesenta pe
setas, más el cuatro por ciento anual des
de el día veintidós de julio de mil no
vecientos setenta y ocho hasta la fecha 
del completo pago: con imposición de 
las costas y tasas judiciales a la parte 
demandada. 

Así por esta sentencia, en rebeldía, 
que si por parte se pidiere se publicará 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia; 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo V i 
llanueva. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Juan Manuel Manzano Ar i 
ño, y publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y fijar en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente 
que firmo en Madrid, a diecinueve de 
abril de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario, Crispín de la Calle. — El 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
' En el proceso de cognición que con 
el número doscientos cuarenta y cuatro 
del año mil novecientos setenta y ocho 
se tramita en este Juzgado de Distrito 
número cinco de los de esta capital, a ins
tancia del Procurador don Emilio García 
Fernández, en nombre y representación 
de la "Compañía Telefónica Nacional de 
España", contra don José Luis Yáñez 
Lorenzo, domiciliado últimamente en la 
calle de Cuenca, número 20, de Parla 
(Madrid), y' en la actualidad en ignorado 
paradero, sobre reclamación de canti
dad, por providencia de esta fecha se ha 
acordado emplazar al expresado deman
dado por medio del presente para que-
en el improrrogable término de seis días 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
el paseo del Prado, número treinta, piso 
segundo, de esta capital, de conformidad 
y a los efectos establecidos en el artícu
lo treinta y nueve del Decreto de vein
tiuno de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, haciéndole las preven
ciones del artículo cuarenta y tres del 
citado Decreto, de no efectuar tal com
parecencia. 

Y para que conste y tenga lugar dicho 
emplazamiento, por medio de edictos, ex
pido el presente para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia en 
Madrid, a cinco de abril de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). 

( A . — 1 9 . 4 3 1 ) 

estando celebrando audiencia pública el 
mismo día de su fecha; doy fe.—Manuel 
Duran. (Rubricado.) 

Para que sirva de notificación en for
ma al demandado don Joaquín Albéniz 
y su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia expido el presente ett 
Madrid, a diez de abril de mil novecien
tos setenta y nueve.—El,Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—19.514) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don Hipólito Santos García, Juez de Dis
trito del Juzgado número siete de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición número cuatrocientos dieciséis 
del año mil novecientos setenta y siete, 
a instancia del Procurador don Eduardo 
Morales Price, en representación de don 
Jerónimo Roldan Gallardo, contra don 
Joaquín Albéniz, cuyo último domicilio 
fué en Alcobendas (Madrid), calle del 
Marqués de la Valdavia, número ciento 
veinte, sobre reclamación de cantidad, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia 
En Madrid, a nueve de marzo de mil 

novecientos setenta y nueve.—Vistos por 
el señor don Hipólito Santos García, Juez 
de Distrito de este Tuzgado número siete 
de los de esta capital, los presentes autos 
de proceso de cognición número cuatro
cientos dieciséis del año mil novecientos 
setenta y siete, seguidos a instancia del 
Procurador don Eduardo Morales Price, 
en nombre de don Jerónimo Roldan Ga
llardo, y asistido de su Abogado don A l 
fonso Pérez Martínez, contra don Joa
quín Albéniz, mayor de edad, casado, y 
cuyo último domicilio vecino de Alco
bendas (Madrid)', calle del Marqués de 
la Valdavia, número ciento veinte, esca
lera segunda, cuarto D, sobre reclamación 
de cantidad; y... 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador don Eduardo Morales 
Price, en nombre de don Jerónimo Rol
dan Gallardo, contra don Joaquín Albé
niz, debo condenar y condeno a éste a 
que pague al actor, o a quien su derecho 
represente, la suma de cuarenta y siete 
mil cuatrocientas noventa y siete pese
tas, por los conceptos contenidos en la 
demanda, así como a los intereses lega
les de dicha suma desde la fecha de inter
posición de la misma, y con expresa im
posición de costas a referido demandado. 

Así por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y firmo.—Hipólito San
tos. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la dictó, 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

En este Juzgado se siguen autos de 
proceso de cognición con el número vein
tidós del año mil novecientos setenta y 
nueve, a instancia de doña Gerarda Ro
dríguez Rodríguez, representada por el 
Procurador don Angel Casteleiro Maceín» 
contra don Ceferino Rayo Rodríguez, di
go, Rodrigo, mayor de edad, ayudante 
de minas, casado, y en la actualidad efl 

ignorado paradero, sobre reclamación, di-
go, sobre resolución de contrato de arren
damiento, y por medio del presente se 
emplaza en legal forma al referido de
mandado para que en el término de seis 
días pueda comparecer en los presentes 
autos y Secretaría de este Juzgado, sita 
en la Carrera de San Francisco, número-
diez, tercero, de esta capital, para ha
cerle entrega de la correspondiente ce-
dula, comprensiva de los requisitos lega
les y copias de la demanda y documen
tos presentados, dándole tres días ma s 

para contestarla en forma, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 
treinta y nueve del Decreto de veintiuno 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos, con asistencia de Letrado, P ° r 

ser preceptiva su intervención, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica den
tro del plazo indicado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma al demanda
do don Ceferino Rayo Rodrigo y su P u " 
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 1* 
provincia expido el presente en Madr'd» 
a diecisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario íP i r * 
mado). 

(A.—19.448 1) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

En este Juzgado se siguen autos de P r ° ' 
ceso de cognición, con el número ciento 
cuarenta del año mil novecientos setenta 
y nueve, a instancia de doña Agustina 
Gómez Moreno, representada por el P""3" 
curador don Felipe Ramos Cea, contra 
don Tose Antonio Gancedo Rozos, sobre 
resolución de contrato.de arrendamientos 
el cual se encuentra en ignorado parade
ro, y por medio del presente se e m p l 3 ^ 
al referido demandado para que en e* 
improrrogable plazo de seis días compa* 
rezca en la Secretaría de este Juzgado» 
para hacerle entrega de las copias de ios 
documentos y demanda presentado o° 
>la parte actora, concediéndole tres día 
más para que la conteste conforme 
determinado en los artículos treinta '1 
ocho y treinta y nueve del Decreto »? 
veintiuno de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y dos, con el apercibí míen 
to de que si no lo verifica dentro o 
plazo indicado será declarado en r e

 e 

día, parándole los demás perjuicios a Q 
hubiera lugar en derecho. . 

A los efectos de entregarle las ino' 0 ,^ 
das copias, la Secretaría de este I u Z ? ; a

n -
se haya sita en la Carrera de San F r a 

cisco, número diez, tercero. • ^ n 

Y para que conste y su publicación 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y e . Q 

plazamiento en legal forma del r e ^ e ^ « a . 
demandado, expido el presente en iy 
drid, a veinte de abril de mil novedenj 
setenta y nueve. — El Secretario (r 
mado). 

(A._19.472) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
S DOCTOR C A S T E L O , 6 2 . — T E L É F . 273 38 3 6 

http://contrato.de

